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DEL I:DNiiRESO 
ORGANO DE PUBLICIDAD DE LAS. CAMARAS Í..ÉGISLATIVAS 

DIRECTORES: 

CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 
8ECHE'.I"ARIO GENERAL DEL SENADO 

LUIS LORDUY· LüRDUY 
SECili�TAH.�O <.iEN!.-:ltAL DE r�A CAMARA 

S E N A _11 U-

[ Proyecto� de Ley 
PROYECTO D,E LEY NUlUERO 75 DE 1987 

por la cual se1 esta.blece el Estla¡tut«Y ,Nacional del 
Tendero ·y se dictan otras disposiciones. 

Él Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo· 19 Para efectos de la presente ley con
sidérase tendero, a la persona natural o jurídica 
que 'ejerce el comercio cumpliendo las leyes colom
bianas, vendiendo al detal directamente al consu
midor alimentos y· productos de consumo popular, 
como actividad principal y que ·no tenga activos 
brutos superiores a diez ( 10) millones de pesos, 
vinculados al establecimiento comercial. 

Parágrafo. Esta cifra de activos se reajustará 
anualmente en una proporción igual al índice ele 
preciO.s al consumidor. del año inmediatamente an
terior, calculado por el DANE. 

Artículo 29 Por la importancia, ele la función 
económica y· social que desempeña el tendero en 
beneficio ele la comunidad, su actividad. gozará de · 
la esp-ecial pr<Jtección del Estado y las a u toriclacles 
de todos los niveles le · brindarán la colaboración 
necesaria para el buen desempeño de sú función. 

Articulo 39 El Gobiemo Nacional a través del 
Departamento Nacional ele Planeación diseñará las· 
políticas néce·sarias .para el ·desarrollo integral del 
comercio, con 'especial' atención al comercio mino
rista, las cuales formarán 'parte integra,} del Plan 
Nacional de Desarrollo. Estas políticas para el 
comercio se actualizarán periódicamente y tendrán 
entre otros los siguientes objetivos: · 

l. Desarrollo y fomento del carnercio-:--
2. Crédito de fomento para capital ele trabajo' e 

inversión. 
· · 

3. Capacitación y formaciÓn profesional. 
4. Mecanismos de apoyo y estimulo de los pro-

gramas d:el comercio: 
· 

5. Asistencia técnica. 
6: Políticas y estrategias para el mej-oramiento 

de los canales ele comercia-lización de bienes de 
consumo masivo. 

ArtícuLo 49 Tocla tienda o pequeño comercio re
querirá ele una Licencia Municipal Unica de Func 
cionamiento, la cüal tench·á vigencia indefinida, 
Las Licencias de Funcionamiento se tramitarán 

� ante las Alcaldías Municipales y •en las Alcaldías 
Menores en el Distrito Especial ele Bogotá, que 
correspondan a la jur.isdicción donde funcione el 
establecimiento respectivo. 

Jlequistos: Para obtener Licencia Unica de Fun
cionamiento se requiere i:¡ue el propietari-o del ·es
tablecimiento presente solamente una declaración 
escrita •en la cual además ·ele los datos. de· identi
ficación, direcciÓn y demás · generales de ley, 
manifieste bajq juramento, que se considera pres
tado con la presentación de la declaración: 

a) Que conoce las normas ele las Oficinas de 
Planeación Municipal .o quien haga sus veces, sobre 
actividades comerciales y que su establecimiento 
cumple con las ·disposiciones vigentes sobre uso, 
destinación y ubica.ción. 

b) Que cumple con las normas del cuerpo de 
bomberos si existiere en la localidad, y 

c) Que' conoce y ' cumple con las normas dé sa
nidad exigidas por la Sec1:etaría ele Salud o por 
quien haga sus veces. 

.Artículo 59. La documentación y requisitos seña
lados en el artículo . anterior se presentarán a la 
Alcaldía con una solicitud por ·escrito, en, original 
y una. copia suscrita por el propietario del estable
cimiento y presentada personalmente, en la cual· se 
pida el ·otorgamiento de la Licencia de Funciona
miento. El trámite se · podrá hacer 'a travé::> de 
apoderado, el . cual deberá ac1;editar tal calidad. 

Parágrafo. La Licencia. de Funcionamiento . se 
otorgará específicamente· al establecimiento," con la 
·actividad- y el lugar determinados en la solicitud. 
En consecuencia, -si el establecimiento cambia de 
actividad, dirección o nomb1·e, la licencia se enten; 

\(ARTICULO 46, LEY 7A. DE i946) 
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clerá automáticamente cancelada y· deberá repetirse 
el trámite. 

Artículo 69 E1 •Original de la solicitud, con sus 
anexos, a que se refiere el· artículo anterior, queda-. · 
rán en poder de 1¡;¡. Alcaldía. La copia será firmada 
y sellada por el Alcalde y su Secretario, y devuelta 
ele inmediato al usuario. La copia que se devuelve 
al usuario constituye, para todos los efectos legales, 
la Licencia Unica de Fun'cionamiento. 

·Si el Alcalde hallare que la petición no reúne 
los requisitos enunciados, o el· establecimiento no 
puede funcionar en el  sitio proyectado, la devolverá 
el mismo día ele su pnesentación indicando las ra
zones para �!lo. La omisión ele la devolución, cuando 
a ella hubiera lugar, o su· cumplimiento ·tardío, 
tendrá el carácter de falta clisciplin¡1ria del funcio
nario, para todos los efectos. 

I:'arágrafo. No existirá formulario oficial o es
·pecial pa-ra el tránüte de la Licencia de Funciona� 
miento. 

· 

Artículo 79 El Alcalde suspenderá la Licencia ele 
Funcionamiento por un término no inferior a un 
mes ni mayor de seis meses, cuancl_o tuviere lugar 
alguna ele las siguientes causales: 

1. La reincidencia en los hechos que hayan dado 
motivo al Ci�rre temporal del establecimiento. 

2. No cumplir con la:s normas de Sanidad Pú-. 
blioa. 

3. N o cumplir con las normas de Bomberos. 
4. Haber adulterado· o modificado en cualquier 

forma los documentos presentados en la declara-
ción. · 

5 .  Atentar contra la moralidad, la tranquilidad, 
la seguridad y la salubridad pública. 

6. El cambio de '?,ctividad del establecimiento. 
·Artículo 89 El Alcalde cancelará definitivamente 

la Licencia ele Funcionamiento, cuando t•enga lugar 
alguna ele las siguientes causales: 

l. Cuando el dueño o administrador del ·estableci-. 
miento auspicie o tolere el uso, consumo o comercio 
de marihuana. o cocaína, morfina o cualquier, otra 
droga o sustancia estupefaciente o alucinógena, sin 
perjuicio de la sanción penal a que hubiere lugar. 

2. La reincidencia ·en los hechos que hayan dado 
motivo a la suspensión de la Licencia ele Functona-
miento. · 

3. El estar incumpliendo con las normas de 
planeación municipal o distrital sobre uso y ubica
ción del establecimiento. 

4. El cambio ele· dirección o del nombre del ·es
tablecimiento. 

Artículo 99 El Gobierno Nacional estudiará y 
pondrá en marcha los mecanismos necesarios para 
que el tendero -o pequeño comerciante tenga acceso 
al· crédito ele fomento, administrado por el Banco 
de la República, al Fondo _Nacional de Garantias, 
a las c·orporaciones financieras y al· Fondo DRI. 

El Gobierno Nacional facilitará' la financiación de 
locales c-omerciales mediante la utilización de re
cmsos UP ACS; para este fin expedirá las regla
mentaciones pertinentes. 

Artículo 10. El Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA, elaborará y desarrollará programas .de 
capacitación y formación de pequeños comerciantes, 
de tal manera que les permita mejorar su operación 
y- hacer más eficiente su· gestión empresarial. 

El Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, di, 
señará y presei).tará estos progmmas, dentro ele l-os 
tres (3) primeros meses de cacl:;t año, los cuales 
serán aprobados pm· el Consejo ·Nacional del Tende
ro a que se refiere el artículo 13 ele esta ley. 

· Artíc'ulo 11. El Fondo de Desarrollo Rural In-
tegradn, DRI, dentro de las funcio-nes asignadas 

·por la ley, otorgará especial prioridad a programas 
para ·el mejoramiento y racionalización de la comer
cialización urbana de alimentos. El Fondo DRI 
mantendrá informado al Consejo . Nacional del 
Tendero acerca de sus !ejecutorias en este frente. 
Así mismo estudiará y acogerá ·las recomendaciones 
form•1ladas· por -diCho consejo en materia de asocia-
dos de tenderos. ' 

Artículo 12. Créase el Consejo Nacional del ·ren
de�·o, comci un organismo' asesor del Gobierno 

Nacional, adscrito al Ministerio ele Desarrollo, en 
el cual estará integrado así: 

a) El Ministro de Desarrollo o su delegado, quien 
lo p1�esidirá.-· 

b) El Jefe del Departamento Nacional de Pla-
neación o s.u delegado. 

e) El Director del SENA o su -delegado. 
d) E-1 Director del DRI o su delegado. 
e) El Superintendente de Industria y Comercio o 

su delegado. 
f) El Presidente de Fenalco o su delegado. 
g) Un ( 1) delegado de los tenderos,. designados 

por la Federacipn Nacional ·de Comerciantes, Fe-
nalco. · · 

h) Dos (2) representantes de la asociaciones y 
fundaciones que promueven el desarrollo del ten

_dero. 
Parágrafo 19 El Ministro ele Desarrollo Económico 

reglamentará• la forma de designación ele ios repre
sentantes mencionados en J.os literales g) y h). · 

Parágrafo 29 Et Consejo Nacional · del Tendero 
se reunirá por lo menos tma vez cada semestre. 

Parágrafo 39 Actuitrá como Secretario Técnico 
del Consejo Nacional del Tender-o, el Secretario 
General del Ministerio de Desarrollo, o su delegado, 
quien velará por el siguimiento y cumplinüento de 
las decisiones del Consejo. 

Parágrafo 49 El Consejo Nacional del Tendero, 
elaborará ·su propia reglamentación. 

Artículo 13. El Consejo ¡ Nacional del Tendero 
tencll'á las siguientes funciones: 

l. Asesorar al Gobierno N:;tcional, en la adopción 
de políticas referentes .a la actividad del tendero 
y pequeño comerciantes. 

2. Revisar los programas de capacitación y for
mación que a su consideración s-omete el Servicio 
Nacional de Aprendizaje,· SENA, y velar por su 
efectiva ejecución. · 

3. Solicitar a la·s diferentes autoridades los in
formes que considere necesarios sobre la actividad 
del tendero. 

4. Elaborar estudios sob1'e ·e¡ desarrollo ele la 
a.ctividad mercantil y proponer fórmulas para su 
fomento y modernización del tendero. 

5. Velar porque las políticas y acciones, del Es
tado en favor del tendero tengan cumplida ·ej,e-
cución. 

· · 
6. E'xaltar· a los mejores tendero-s, que se hayan 

destacado por su trabajo y servicio a 1a, comunidad. 
Artículo 14. Las Cámaras ele Comercio facilitarán 

la inscripción de los tenderos · en el Registro Mer
cantil, mediante pr:oceclimientos expedidos, formu
larios simplificados y con el pago de derechos y 
tarifas especialmente reducidos. 

El Ministe1·io de Desarrollo Económico a través 
ele Út Supeeintendencia de Industria y Comeecio, 
reglamentará la aplicación ele este artículo. 

Artículo 15. Esta ley rige desde su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean con
trarias. 

Germán Romero Terreros 
·senador de la República. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Se somete hoy a consideración del Congreso Co
'lombiano, una iniciativa tendiente a ·. :estimular el 
mejoramiento de la actividad del tendero, del pe
queño comerciante minorista, aquel microempr.esa
rio que constituyíe una figura casi ·legenda1ia, 
prototipo de la iniciativa privada ele los hombres de 
trabajo, y que concreta-en la práctica la democr-a
cia económica. En verdad, muy poco ha explorado 
el país la intimidad de -la tienda. Detrá:s de ·etla 
existe un fenómeno ele indiscutibles repercusiones 
sociológicas. 

-Este proyecto es de una enorme trascendencia .so
Cial y económica, si consideramos que en todo el 
país funcionan unas 300.000 tienda·s, incluidos gra
neros y otros pequeños establecimientos comerciales, 
que· generan otros tantos autoempleos que permiten 
el sustento ·para sus familias, es decir casi millón y 
medio de .personas. Adicionalmente también estos 

··pequeños ·establecimientos, dan empleo directo -a un 
número indeterminado, pero en todo ·caso geande, 
de auxiliares y dependientes. 

. A nadie escapa la importancia. política que el 
tendero y pequeño comerciante· representa dentro 
de nuestra comunidad. El tendero es generalmente 
U1li líder en su meclto, quien transmite y comenta 
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l3.s últimas noticias ; ia tienda éumple para las 
cla.:.es baj<lS, la función ci.c club social en l�s clases 
privile-giadas, es el banql.J:ero que. fía o financia a 
la·.:; familias los artículos esenciaies en los momen-
tos ele nnyor necesidad. 

. 

En forma injusta. el país ha puesto ¡;obre la tienda 
el peso d� 'las. grandes responsabilidades,., hasta el 
punto de que en varias ocasiones las autoridades· 
han ll'egaekJ a sugerir qne 1a reducción de la infla
ción depe.nde de. la eliminación de lo,s tenderos. Lo· 
anterior, partiendo de la base equivocada· de que los 
precios sólo se for-nían al· f-inal del procesa, econó
mico, es tlecir, en. la desembocadura. del, río y no 
cauce arriba. 

Más que. propl!gnar por un3. suplEcntación y: eli
minación. del tende1,o; ·se deben · má,s bien, buscar 
los mecanismos ·para mejorar su· actividad. Esta 
aspira ción. es perfectamente viable , y es en esta 
dirección en la que se encamina el ¡:¡royecto de ley 
en. consideración.. " 

El pequeño com¡erc.iq minorista, el denominado 
. sector tender.o, cumple en la perspectiva. social. y 

económica del país, con una funciórf. vital. Consti
tuye e.:;te sectm� el. núcleo P,rincipal de. la, distr,ibu
ción de .alinientos. y productos básicos. a. la- comuni� 
dad; e,;pecialmente a, nivel ur.bano.; la evidencia 
disponible indiCa que l3.S tres cuartas pades del 
mercadeo de-. alimentos. en· nuestras .. :�.rJnéipales-. ciu;
dacles, s,e canaliza, .a . .través,' de la . tradicional'tienda 
de b·arrio , y ele. alguna-;J, figuras complementarias 
como las plazas _ele mercado y los graneros. El 
sector: de las tiendas: resp�nde ·a la. demanda- por 
productos de P,rlmeni, necesidad, tanto en las zona_s 
rurales como en la ciudad, ele exte:J.sos· grupos ele 
la. comunidad· con bajo ·ni'veL ele ingreso·s. 

Ei pequeño comercio tender o  conforma el sect.:::>r 
mayorital'.io de la actividad ele la distribución en 
el país. Se estima que pm·· lo menos el 80%( de 
los estJ.blecimientos. detallistas del_ co11i.ercio . son p�
queñas . ünidacles empresariales, asimil!!bles en su 
mayoría. a la tienda cle-barl'io, de· esca�a tecnificación, -. 
que ·incorporan mano ele obra, ele baja. calificación,_ 
especialmente familiar. y que han cumplido una 
función generadora de empleo destacada. El tendero 
ha sido. v constituYe un importan t.� germen de la 
activiclacl empresarial, po1· lo cual debe reconocerse 
como un micro empresa1·io comerci9-l y ser sujeto 
ele los plane.:; guhernamcntalcs en esta materia. -

ReiteranKlS pues, qne el present·� proyecto pre
teDclc .aportar una solución a la p1·oblemática y a 
la necesidJ.el de actuar y coaclynvar· a la organiza
ción. del pequeño comercio eje alime ntos, con eL fin 
de buscar mayor r acionalidad en el precio de la 
cB nasta familim·. b ásica. 

El tratamiento de este tema oblig:�-al Estaclo a 
plantear la necesidad de fijal' una política de cles
a.n·-cllo del sectJr. De un lado, avan:wr con cl'iterios 

definidos y ba·;:;es ciertas en la tare:1 de tecnificación 
y .mocle.rnizC�Ción del secto1', reivincli'cando su ilnpor
tancia como m.ecariismo esencial y genera�izado de 
comercialización ele alimentos. De otra parte, el 
fcm snto del pequeño tendero · ¡:eportará ingente·s 
benef.ickJs pm:a amplíes núcccos de consumidores ele 
ingresos medios y bajos. Servirá, reiteramos, como 
mecgn1.:;mo para combath· la infla1:ión y, m uy im
portante, para cont!'ibuir a mej01·a;¡- la:s. condiciones 
ele vida y tr:1hajc; ele millans ele campesinos y 
p,eqnefws producto¡,es rurales. 

Debe considerm·se por lo tanto la importancia 
qúe representa para las clases popu:ares el apoyo 
institucional que ·se clem;:¡nda en el presente proyecto 
paa la actividad' del. ten clero. 

Pa1·a el efecto, se · soni.ete a la consideración del · 
hono1·able Congreso de la Repúhliea este proyecto . 

Clermán Romero Terreros 
Senador de la Repúbíica. 

Sen\].clo ele la Repúbl.ica 
Secretaria . Genera:, 

Tr3.Jn-itación· ele Leyes 

Bogotá, D. E., 19, ele ago.sto de 1987. 

:3eüor Presidente: 

Con el objeto de que · se proceda a . repartir el 
pl'Oyecto ele ley número 75· ele 1987, "por la cual· se 
establece . el Est atuto. Nacional· del· Tendero y se 
dictan 'otras dispusiciones", m.e permito pasar- a su 
Despacho el .expediente de la mencionada iniciativa
que fue ·presentada en· sesión· plenaria ele la fecha. 
La. materia ele que. trata el anterior proyecto ele ley 
es ele competencia de la Comisión Tercera Consti
tncion3.1 Perm a.nente: 

Cl'ispín Villnón- de Armas 
S ecretari o General del Senado. 

Presidencia del Senacfo ele la- República. 

Bogotá, D. E., 19 de agoc:tG de 1987. 

De Conf�Í'miclad con ::1 informe ck la Secretaría 
General; dése por nepartidc el proyecto de la refe
renciJ. a la Comisión Terccl'a Ccn.3titucional Per
manente, para lo cual se haran anotaciones ele rig-01' 

Miércoles ]9 de agosto de ]987 

1 
y se envia rá el mencion2,do proyecto a la Imprenta 
Nacional con el fin ele que sea publicado en los 

- Anales del Congreso. 

Cúmp:ase. 

El Presidente del Senado, 
l'ctlro · Diartín Leyes licrnándcz. 

El Secretario General, . 
Crisl)in Villazón de Armas. 

.PROYECTO DE LEY NUMERO 76 DE 1987 

por la cnal se ordepa la creación ele los vivllros 
y plan de reforestación en todos los municipios 

del territorio· nacional. 
, 

El Congreoo de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Ordénase' la creación de viveros y . el . 
desarrollo · de proyectes de protección -ambiental e n. · 
todos los municipios ele!' territorio nacional.· 

Artículo 29· Los viveros a que . s.e refiere. la .presente 
ley tendrán· por finalidad primordial .la. reforestacü�n· · 
de la zona que. comprende la jurisdicción. territorial: . 
del. respectivo. municipio, en . especial .las. cuencas. o·· 
microcuencas que. abast.�ceú los acueductos nmnici-' 
p¡¡.les y vereclales y se hará . con árboles maderables, 

. frutales, ornamentales y plantas de la región. 
Artículo 39· Los gobernadores, los intendentes y oo.

misarios a través ele- las secretarías da agrjcultma o 
las oficinas que hagan sus veces, en consulta.· con. el 
Inderena o; la. corporación regional respectiva dis-. .' 
pcmdrán, mediante decreto, la. creación, . ubicación, 
01:ganización. y financi¡¡.cióli. de l,os vivero:). y} o .. el. qes-
anollo. de __ proyectós _de protecció11 ambts:ntal., . . 

Artículo 49 A partir d_e. la,. sanción ele . .la p_resente __ 
ley, los gobernad·ores; intendent�s y cqmjsarios dis.:: 

· pon�·.n_ de un (1) año pna elabOI:l!r el. cQl:r.e/lp_ondiente 
plan de reforestación de cada tmo de los mun\cipi�s . 1 
adscritos a .. su jurisdicción para lo cual '.tendrán .e1i 
cuenta las experiencias, est)ldios y propue,stas cle '. lo,s 
reSpectivos Comités de Reforestación Ambi-ental M:u� 
niCipal que se crean por �l artículo sexto (69! de .lá 
p�esente ley. · · . . · . . -

Para la .fil,anciación· ele los mismos, se dispondrá 
dEll clos por ciento (2";;) del presupl.le.<?to de il1versió7 
nes ordinarias del respectivo departamento; inten� 
ciencia o comiss,ría sin perjuicio de apropia_ciopes ad i
cionales, extraordinarias u otras partidas· o recursos·, 
cuando las circunstancias lo requieran para lo cuál , . 
e1i todo caso, se solicitará la con.esponéliénte · a:úto
rimción de la asamblea departamental o conS'ejo ' 
intendencia! o comisaria! respectivo. 

·Parágrafo. El porcentaje ele que· trata el presente 
· artículo se repartirá a. todos los municipios con su� 

jeCión a un criterio de equidad que resulte de coni
bií1ar el número ele habitantes y el área ·para refo
restar o beneficiada · pül' pi·oyectos de prot:-cción del 
medio ambiente. 

-'Artículo 59 A partir del :o:ño siguiente a la sanción 
ele la presente- ley, los munici¡::.ios del país incluirán 
en su · presupuesto anual partidas equivalentes al uno 
por ciento- O%) de sus rentas ordinarias para el sos
tenimiento de los vh•eros y/o desarrollo de proyectos 
ele protección- ambiental. . 

Artículo 69 Créase en cada municipio un Comité de _ 
ReforEstación. y P.roteccióri Ambiental; el cual estará • 
integr.ac\o .,por. el alcalde. quien lo pre.siclirá; dos (2)' 
concejales elegidos por el concejo municipal; los ge- � 
rentes o directores del lea, Himat, Inderena o Cor
poración de Desarrollo Regional donde hubiere ofici
nas de estas entidades o en su.defecto·delegaclos de los 
gerentes o--directores seccior;ales; un (1) representante 
de los usuarios campesiEos; un (1) representante ele 
la� jÚntas de acción comun::\l; un representante de · 
los gr,upos ecológicos, debfdamente. reconocidos y/o 
de los pescadores artesanales. 

.Artfculo 79 El Comité ele Reforestación y Prote·cción 
Amqiental. M"Qnicipal se reunirá por lo menos una 
vez en cada trimestre y se encarga.rá ·de' vigilar el 
cumplimiento de lo.s programas oficialeS,. sin perjui
cio .de ha.cer. recomendaciones sobre la marcha que 
debe clársele- a las políticas en este aspecto. 

De sus reuniones se k:-vantarán. actas que deberán 
remitirse a las gobernaciones, intendencias y comi
sarias y a!' Inderena y/o a· las corporaciones de des
an:ollo .reg'ional. respectivas. 

·Los Comités. servirán de· enlace entre la comunidad 
y las instituciones oficiaies para todo lo que' :se i·e
fiera al control y a las. políticJ.s que se determinan 
por la presente ley. · · ' · · ' 

Ar.tíclilo 89 Los municipios que no dispongan de 
terrenos aptos para ·el fon1ento de sus vivero� podrán 
adquirir. terrenos de particulares ya sea a título de 
comprav.enta o mediante expropiaCión. 

D.eclárase ele utilidad pública o interés social la 
adquisición de los terrenos que sean- necesarios para 
adelantar planes de reforestación o ele protección 
ambientál de acuerdo con el artículo primero del 
Código Nacional de los. Recursos Naturales Renova
bles y de Protección del Medio. Ambiente. 

Para ser viable .dicha expropiación. se dará cum.
pl-inüento a lo dispuesto por el artículo 30 de la 
Constitüción Nac:or:ial y 'dem.ás norrrias· que lo re
gulan. 

ANALES. DEL CONGRESO' 

Artículo 99- Quedan facultados los gobernadores. in
tel";dentes y comisarios pa�.·a fijar el número de em
pl:.ados · que atenderán el funcionamie1:2.to de dichos 
viveros y el desarrollo de proyectos de protección am
biental, determinando los que sean del orden depar
tamental, intendencia! o comisaria! y l9s q)le deberán 
ser designados por la autoridad local respectiva, con 
cargo al presupuesto municipal ele acuerdo con los 
proyectos quc; s.e presenten y. aprueben. 

Los municipios podrán asoci'arse en la. forma. pre
vista por el artículo 198 <l� la Constitución Nacional 

·para el c\esar.rollo y cumplimiento ele los planes a que 
se refieroe esta, ley . 

Artículo 10,. Son nulos los presupuestos municipales 
a los que faltaren las partidas autoriz.adas por esta 
ley. For. lo anterior los gobernadores, intendentes y 
comisarios s.e abstendrán de impartir su aprobación 
a los _prEsupuestos que adolezcan de esta omisión. 

.Artículo u. La. presente ley rig:e desde su sanción. 
y deroga: todas las disposiciones que le _sean contrarias. 

Pr.esentado .. a, la consideración del honorable Se-
nado de Ía República por·: · · ·. · · 

' . 
Miguel Facio Lince López 

Senador por. la. Circunscripción 
Electoral del Departame.nto 

de Bolívar 

EXPOSICICN ·DE MOTIVOS 

Honorables S'enadores: 

El proy-Ecto de ley que someto a vuestra consideración 
tiend� .a proteger. el· agua, el. elemeúto pr,oductor de 
vfda. Colombia, es .uno de .los pocos países privilegiados 
que todavía puede considerarse verde ya que sus ríos 
niantienen un ambiente agradable y un·a. vegeta-ción 
aT:;undante. - · 

·Al lado de ·los grandes problemas que vive el mundo 
y ;que a diar-io ocupan nuestra atención y desvelo, más 
per su .. facilidad para SE-r detectado y ·por ser más 
sepsiJ::;le .su influjo en nuestro devenir social, debate 
otro ·· gran problema que si bien a veces no nos perca
timos de él no es menos cierto que nuestro contexto 
sació-económico siente también su impacto devastador. 

S� trata de la ruina ecológica en que ha ido cayendo · 
páulatinamente nue:;tro país, por la tala indiscrimina
da _ele bo3ques, por la utilización irracional de la flora, · 
aúnacla a una ausencia de políticas oficiales coh:o·rentes 
y :efectivas en materias de incrementos forestales y ex
plotación adecuada de les recursos maderables. 

No es un secreto que muchas de n'ue,¡¡tras regiones se 
hán visto a)teradas en sus -condiciones climáticas Y. am
bier�tales por la explotación inco_ntrolada de sus recur
sos forestales con notoria merma de su fauna .. y flora; 
notándose desde luego con gran preocupación la cjes
aj3ar:.ción de valiosas especies animales; y en fin pro
duciéndose una _gama ele repercusiones nocivas en todo 
el ámbito de la zona seriamente afectada por este 
problema. · · · 

A fuerza de volver la esperanza y la, vida a esas 
autig·uas tierras ele promisión que 01;namentaron los 
priE1eros mapas de nuestra geografía en que con
cluían en un haz · de prodige.lidad, el páramo la lla
nura,. el río y -el bosque, vigoroso y preñado. de vida; 
y que· hoy tétricamente nos múestran un erial, caído 
en la orfandad de la lluvia, a ves, , con animales eri
zados ele ha!lJbre y ele miseria. Debemos ocÚparnos 
ele este tema si aueremo.s hacer ele nuestra labor de 
legisladores una gestión intEgral y plena que no. es
catime el esfuerzo ni eluda el deb:-r de atender cual
quier p-roblema que. aqueja a la Nación en cualquiera 
ele sus órbitas o intere3es. 

·EJ tema no ·es nuevo, cierto es que en div.ersas 
oportunidades, tanto el legislador como el .Ejecutivo 
se han ocupado de esta materia, pero sin penetrar 
con los mecanismos operantes sobre la realidad· q:Ue 
se pretende ·corregir. 

Ya el artículo 99 del Decreto 1454 del 19 · de junio 
de 1942, estableció- que cada uno -de los municipios 
procederá a crear entes parecidos adscribiendo la 
función ejecutiva de dicha norma al extinto Minis
terio de Economía Nacional en coordinación con el 
de ·Obras Públicas. . 

·Resultaron entonces falli.cJos los fines de la 1:orma 
en concreto por. la falta ele mecanismos ·que cam
pearan en Jas previsiones de la comentada disposi
ción. 

'El artícu'lo 15 del Decreto número 284 de 1946, 
di·spuso que el 1% que según el artículo 69 del De
creto-ley 1455. de 1942, deben, destinar de sus presu-
púestos. anu'ales Jos departamentos y municipios. pa.ra. 
la formación u organización de las sociedades de que 
trata el· mismo Decreto podrán destinarse anualmente 
pára. atender la vigilancia forestal o la creación ele. 
viveros o la. arborizació�1 de centros urbano.s bajo la 
direc.ción de las asociaciones ele <;Amigos del Arbol", 
que gocen ele personería jurídica. 

:En, forma tangencial se ocupa del problems, tmn,. 
bién, la. Ley 2� de 1959 "sobre econornía forestal. de la 
Nación y conservación de recursos naturales renova
bles". 

Los int,entos legislativos y reglamentarios hasta. 
ahora, no han. producido los efectos deseados y que 
reclaman con urgencia la magnitud del problema. 

Es· posibie que la incoherencia que ha rodeado el 
tratamiento lega,! de la materia haya determinado 
est,3 resultado; Jo que, hoy antes que desEstimuJarnÓs 
debe movernos a depurar los mecanismos que hagan 
operable las políticas de reforestación de nuestro suelo. 
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-Si bien, el Decreto-ley . 133 de 1976 condujo a: la 
Comisión de Asuntos Agropecuarios ·a determinar "que 
lá aümihistración de los. -recursos naturaJes y 'reno-. 
vables del. ambiente no es una ·función •que compete 
exclusivamente al Inderena; qu� tiene· si, .una.,pre- . . 

·ponderancia especial· sob.re el manejo de estos ·as).!ntos � 
a partir de su creación;- al fusionar a la· Corporación 
Autónoma del Magdalena y ra. 'División de 'Recursos 
Naturales Renovables del lliiiniste!.'iO de Agricultura, 
cuyas funciorie.s legales, en uno y otro caso le· fueron 
átribuidas por el Deéreto 2420 de ·1968. que le señ"aló 
al crearlo .unas adiciones". La ·Ley 2" ·de Hi68 como 
'lO Señala -el n1is1no 'informe 'creó un distancianiiehto � ,  
entre las corporaciones y el 'Inderena; que. 'hoy debe 

·ser superados sobre la base de que el ihtei"és. púJ:íiicq 
· comprometido en esta proJ:ilemática debe prevalecer 
'sobre· toda consideración. 

Creo además que el excesivo. centralismo -qÍI� hós 
ha regido en los últimos años, ha detern1inado el poco 
éxito· de las políticas of!cial'es en materia ·de -refo
restación. ·La. ¡acumulación de trabajes, la inadecuada 
disponibilidad de recursos humanos y económicos por 
parté del Ministerio de Agricultura; aunados es.tos 

·fa-ctores más que idóneos para producir les resultados 
Tefe1'enciados. 

Miét'<:olcs ·19 de agosro de 1987 

En primer lug:u, debe ·quedar muy claro que la 
·creación de viveros se hará únicamente · en aquellos 

·municipios ·que carecen de ellos. ·Esto implica ·que 
·depa·comenzarse por un -inventario de los viveros en 
cada dépa.rtamento y establecerse así mismo, ·en el 
caso de _que exista,n, su ca_Racidad. Por lo tanto, po-
dría pensarse, con el fin .. de abaratar costos, ·en des
arrollar ra figura dé ·la· "asociación'. de ·municipios" 
establecida. en el artículo 198 de la Constitución Na
dona!. Esto permitiría a su vez racionalizar el número 
de per.;;:onal de planta de · ros viveros y ·dejar las .lá-
bores manuales o mecánicas de r.eforestación bajo 
contratos o· deStajo aprovechando en otras modalida
des las 'rriicroempresas que ya se vienen utilizando en 
obras pilblicás · con buenos resultados, las juntas de 

. ·acCión "cómunál 1.1. otras. 
Hay necesidad, para. efectós de 

. . desan:ollar el in
·ventm'io d·e· los ·viveros, de aprovechar los· censos ·del 
Tnderena, éle las corporaciones de desarrollo y las 
propias secretarías de a'gricultura departamentales y 
municipales. Estos· mismos organismos deben cuanti
ncar Ias Meas. deíorest3.d!J.S y determinar el . tipo de 
árboles que ·m·ejor se adecuen a los prog'rainas. · 

·A "la ,;cuérita dé refoi·estación- y proteccipn ambien
tal_municipal". que se abrirá· en el ·respectivo munici

·pio le ·hemos ·fijado ·algunos - -parámetros de manejo. 
Por un lado. la p:trte proveniente hasta. ·del cinco 

por ci'ento (5%) del presupuesto 'de ·inversiones or
·ctinarias_ 'del respectivo departamento, distribuirla a 
cada 'municipio en proporción a su ·población (certi-

Ofrece el proyecto que pongo -a vuestra considera
'ción, no sólo la particularidad de de.scentrálizarr eL 
problema y su solución, sino que al .contrario de los 
· ensayos legislativos anteriores ofrece unos mecanis
mos de tipo programático y fiscal que abre nueyas 
compuertas de· viabilización al propó.sito que marca 
esta iniciativa. . . · 

. 'ficada por ·el último· censo del DANE), · y  el área por 
· reÍ'orest·ar. J¡;n cuanto á su total asignar inversión por 

lo menos el cincuenta por ciento (50%) de estos 
·Se ha previsto en él la particip3.ción' niás activa de 

la comunidad a través de 'ros Comités de Reforesta
ción, lo · que . traerá como consecuencia; la participa
ción ·dinámica de . la misma. en la s.olución de los pro
·blemas que por igual aquejan a �odas. 

·Es· el m'omento de vincular a la mujer a uno de los 
propósitos ·más urgentes· e importantes del .país y es
tamos con equipo estúdiando la posibilidad · de crear 
el servicio ·social obligatorio para que se pr2ste en 
el campo y ·en esp�cial. en Jos viveros el equivalente a 
seis meses de prestación de servicio militar .mascu-
lino. · 

Tiende pues este proyecto de ley a crear conciencia 
s'obre ·el problema ele la deforestación que agobia al 
país. En otras latitudEs la conciencia del próJ:¡l2ma 
es ·de tal· magnitud que moviliza protestas masivas, 
especialmente juveniles y promueve· la realización 'de 
deliwstraciones ·y manifiestos que conmueven a .la 
opinión públiC-a y que llevan a gobiernos receptivos a 
adoptai· ·correctivos. Los denominados "pattidos· -ver
des" .incluyen en sus plataformas programátic3s y a 
veces legislativas, soluciones y estrategias para de
fender el. "orden ·ecolpgi.::o" mientras en nuestro me-

. -dio s_e soslaya la -magnitud de estos fenómenos i se 
·difiere ·la propuesta en marcha. de .alternativas efi

. caces, aproximándonos· .con ios ojos cerrados 'a un 
punto letal e irreversible. 

La iniciativa crea ros mecanismos adect{ados para 
d'ár 'respuesta a lbs desafíos surgidos del acelerado 
procesQ de deforestación y desequilibrio ambie:1tal que 
viene ocurriendo ¡;n el terrt.iorio nacional y que ha 
adquirido dimensiones alarmantes en áreas urbanas 
y rurales de carácter estratégico. En efecto, algo ·más 
de un millón de hectáreas de' talas il1discriminadas 
·principalmente por acción de colonos empírieos .y vo
races ocasionan erociones muchas vec2s irreversibles 
·Y ,.que ·en ·todo· caso están disminuyendo el ·caudal 
de los i·íos, sustrayendo tierras fértiles de la .fronte¡;a 

. agrícola y afectando el equilibrio ecológi_co y el . pa
·trimonió natural que habremos de legar a ·nuest1:os 
· de3één'dieiités. 

. La ·i·esponsabilidad recae pÓr igual en distintos or-; 
gánismos ;e·instituciones del sector público y priva-do 
pues �ha.y :una 'falta absóluta: de conciencia. ecológi"ca 
como .r.esultado de ·la ausencia de contenidos y prác
ticas .curriculares en la enseñanza. básica de la niñez 
y :¡a· 'juveritua "inierítras los medios de comunicación 
y ·ros liábltós consumistas originan comportamientos 
depredadprés. El Gobierno por su p:;trte omite por . 
razones estructurales la ·aplicación de las distintas 

· normas que debiera� combinarse pa.ra la solución· de 
estos grayes problemas. El Inderena y los distintos. 
Comités de Coordinación Interinstituc!onal que se han 
integrado ·para la puesta en práctica del ·códigb de 
Recursos Naturales -a juicio de los expertos uno de' 
los más completos del mundo- han resultado ino
perantes. 

Las apropiaciones presupuestares reservadas 'por las 
Sec1·etarías.de Agricultl}ra Departamentales para pro
mover acciones de protección, conservación y desarro
llo del medio ambiente son irrisorias. Son muy eS. casas las universi.dades y . facultades como agrología, 
ingeniería forestal·. y cienci'as del mar, vinculadas a 
proyectos específicos en temas ecológicos. El futuro· 

. de los parques nacionales es incierto y ya exí:sten .. 
precedentes q\le desvirtúan su finalidad· al expedirse 
títulos de dominio sobre sus_ predios. 

. En el aspecto puramente .forestal estamos · conven
cidos que su tratamiento debe hacer parte de la ges
tión integral. del Ministerio de Agricultura. y en� el 
plano de las políticas incluirse . como factor deter
minante y como imperativo, de. la. Reforma. Agratia. 
En . uno y otro caso· .el elemento dinámico es la vo
luntac! política de ·ros sectores comprome'tidos co:1. la 
responsabilidad y programas de gobiernos. 

En el proyecto hemos creído conveniente haeer las . . 
siguientes acotaciones: · 

recursos. , · 
· 

·E'n lo que· hace al Comité de Reforestación y 'Pro�' 
tección Ambiental, hemos ampliado-el númeJ.'O ·de sus 
miembros con' el fin de áumentar ·su grado de repre

·sentatividad y· su eficacia como mecanismo de partí-· 
cipación de las ·organizaciones locales bajo un cri: 
terio democrático que permita aunar el esfuerzo de 
todas las 'fuei·zas vivas del ·ámbito locaL Por ello 
hemos incrementado· el número de sus integrantes. 

"La respectiva. Secretaría de Agricultura. reglamentará· 
·en cada. departamento· los procedimientos para éstas 
'designaciones. También es importante co:pfiar a éstes 
Comités tareas e instrumentos adecuados-para la ela
boración· del · plan de la Fespectiva zona muniCipaL _, 

. -íÉ'n ·cuanto al ·artículo 99 del proyecto relativo a la 
expropiaciéh, el procedimiento que se establece ar
moniza ·cen el artículo ·30. -de la.. Constitución Nacio
nal ··qu'e atribuye al legislador la ·determinación de 
los casos. eh que · no haya. lugar a: indemnización.' 

:En ·cuanto a ·la ampliación del alcance del·proye�to 
a la protección ambiental consideramos que si ·bien 
es cierto-que "desde las p-rimeras décadas del presente 
siglo a existido la. preocupación .en los legisladores 
por promover la siembra. d� ?rbóles, vinculando a los 
municipios en esta obligación, también es cierto cjue 
n1uchas ae aquellas -leyes restringían esa siembra a 
la. de árJ:ioles maderables con miras a la exportación. 
E's más, la· protec.ción ambiental· se reducía a la 
sfembra de árboles- especialmente en fechas como la 
del 12 de octubre. 

Hoy día sabemos que .la protección ambiental es 
una tarea. mucho más compleja a la cual deben estar 
ligados todos los· colombianos ·y nó sólo un día · sino 
todos los días. Se trata no sólo de sembrar árbcles 
sino de ·mantener tmito los ya. sembrados como Iós 
vive!·os que se establez�an y de desarrollar y partici
par en una. campaña permanente contra 1!1 erosión · la 
contaminación y en general, contra el deterioro de 
los recursos naturales reEovables y las condiciones de 
la vida huinana. 

· 

.Ar mismo· tiempo se busca conservar ra poca vege- _ 
'taéión natural protectora de aguas ·y suelos· que aún 

. -queda; especialmente en ra. zona andina con la con
: . vicción de que -en 'esta 'fo'rma se .garantizará el su
.'. ·ministro ·de agua n·eée.Saria para ·er ·aesarr<il_lo de·.:ras 
: aCtividades agropecuarias; ·que sin ·aquella iio · ·serían 
· :posibles. . 

· 
. 'En ·esta. tarea deben ·participar ·tanto los pa.rticu
. 'lares como--el "Estado y úo únicameiite en 'actos. síÍ"ú-

bólicos· sino en actividades concretas; . los primeros 
por ejemplo mantmiendo ·la.s áreas forestales protec
toras, y el Munidpio orientando parte· de su p'resu
puesto pa.ra .. el. desarrollo de programas de protección 
en. su área. 

P.or lo aderior me pei·mit'o solicitarles .se sirvan 
considerar y aprobar el presente proyecto de ley ."por 

·ra cual 'se ordena ra creació.n. de los viveros y plan 
de reforestación en todos lqs municipios· del territorio 
nacional".· 

Atentamente, 
:t'f]ig·uel Facio Lince López 

·senador. 

Se1�ad'o. de la República - Secretaría General· 
Tramitación de Leyes. 

Bogotá, 19 .de agosto de 1987. · 

Señor Presidente: , ·  
Con el objeto de que se pro�eda. a repartir el pro

yecto de ley número 76 de 1987, "por la · cual se ordena 
· la ·creación de los· \•inros y plan de reforestación · en . 

todos los municipios- del territo;rio nacional", me per-· 
mito pasar. a su DespJ.cho -el.l2Epediente de la mencio
nada. il'liciativa que .fu_e·pr(;semada. en ses.ión plenaria 

P1gina _3 

de la ·fecha. 'La materia. de ·que trata el anterior 
·proyecto ·es de competen-cia de ·la. Comisión Ter·cera 
Constitucional Permanente. 

El secretario General·•del honorable ·Senado, 
Crispín Villazón ·ele Armas. 

Presidencia. del Senado· de :la ·República. 

Bogetá, 19 de. agosto de -1987. 

:ne conformidad ·con el ·infoi·me de la · SeC"retaría 
General, dése :por :repartido·_ él-proyecto· de la referen.
cia a. la Comisión Tercera -Constitucional Permanente 
para la. cual se harán las anotaciones �e rigor y se 
enviará el mencionado ,proyecto a la Imprenta. Na

. éiónál -con el 'fin a e que. sea. pÜblicado 'en los i\nales 
(1ei "Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente d.el :honorable 'Senado, 
'P�7dro ·:Hartín 'Leyes Hernánllez. 

El Secretario General·del 'honorable ·Senado, 
Crispín Villazón 'd,e Armas. 

·Ponencias 

e Inforllles 
. PONE;NGIA PARA PRIMER ;DEBATE 

al· proyecto de ley nún1.cro !67 de 1986 Senado, "por 
la cual .se confieren far..ultades ·extraordinarias ·Y se 

dictan otras disposiciones'': 

Señores Senadores: 
"El proyecto de ley a:- que se contrae el presente in

forme tien'e é¡ue ver. con el interés naciónal por logra1· 
la. modernización, dilig·encia: y eficacia de la. Admi-
ni¡;tra'ción de Jt1sti'cia. · .. 

Fue presentado por el Ministro ·de Justicia y ·ya 
tuvo trámite adecuado y favorable en la Cámara de 
·Representantes donde ·recibió ·respaldo unáriin'le '·de 
los diferentes sectores políticos. Fundarnehtalmente 
trata lo¡¡ siguientes prirl.cipales aspectos: · 

al Modificación · d;; la planta de · per.sonal tle la 
Rama Jurisdiccional del Poder ·Público, creando; ·su
primiendo, fusionando juzgados, ·plazas de ·Magistra
dos y. Fiscales, y en general cargos. del·referido ser
vicio. 

b) Modificación del régimea. de competencta dé las 
autoridades jurisciicciO!Jales v del Ministerio ·Públir.o 
y reglamentación del funciGñamiento ·de ·las · dife:·2n-
tes instancias judiciales. · 

· e) Creació:U y organización de las jljrisdicciones ·de 
. . familia y agraria. 

· d) Asignación a autoridades o estamentos oficiales 
distintos ·a. la Rama Jurisdiccional el trámite y reso-· 
lución de asuntos que -son actua:rmente de su com
petencia. 

e) Modificación del régimen· disCiplinario de los 
empleados y'·runcionarios de la Rama Jurisdiccional, y 

f) Realizac;ión de oper;¡c_iones presupuestal�s .y de 
crédito para cumplir la eje�uCión de lo ·prop�Jesto_. 

. -- 1 
No 'es .. equivocado a.segurar que -la Adniinistraéi'9n 

de Justicia sufre notables quebrantos. La ·cong.=stión 
en los d.sspachos judiciales es· bien -sabida, al igual 
que la falta de medios y recursos de,·todo'oideli'para 

.�plicarla ·-debidaménte. No solamente hay h1orosidad, 
sin'o 'inél'icacia "que se •traduce' en pérdida de la con
fiánz"á 'Cii.ídada�a ·y en imptmidad. La dilación en los 
trámites es notable, la incomodidad que· sufren los 
administrador.es de Justicia por la. falta de elementos 

· para .. ap!icarla es públicamente conocida y las con
diciones en general en que tiene que brindarse tan 
fundamental servicio son frmicamente deplorables. 

· 

. Como si lo n1enciom:.do fuera. poco, está pleiiamente 
establecido que uno de los factores generadores de· 
la. violencia ¡ttroz que azota á Colombia e.s· el poco 
buen resultado que ofrece un aparato jurisdiccional 
que no decide con la prontitud requerida, 'ni pu;,de 
investig·ar adecuadamente los ilícitos cometidos; ni 
desc:ubre ni sanciona. a.· los delincuentes. 
. Así .lás cosa.s, nada más apropiado para esta hora 
ele crisis que procurar los medios índica.dos para que 
se modernice la administración de justicia y se torne 
eficaz· en sus gestiones y resultados aumentarán el
número de func!onario.s, distribuyendo adecuadamente 
los existentes, reorganizando sus . funci01:e3, dando 
alcance inás apropiado a su· competencia,- descongestio
nando los déspachos judiciales, creando jurisdicciones 
especiales y apropiando los t�=cursos indispensables 
para. que haya adecua.das dotaciones, asistencia téc
nica y· posibilidades de aeertado y pronto cumpli-
miento. · 

Es eso lo que · se propone -el Gobierno y por eso 
acudió ·ar Cóngreso e:p_ solicitud ue· precisas autori
zaciones, que se jusfifican porque. la materia a tratar 

· es altamente técnica como que ·la�· decisiones a. tomar 
han. ele ser el resulta-do ue análisis, investigaciones y 



estudios que ha venido realizando el Gobierno en los 
últimos años y que por ello pueden tener un más ade
cuado manejo por parte del Ejecutivo. Esto n o  quiere 
decir en manera alguna que el tema no pueda ser 

. estudiado y resuelto por el propio Congreso, que es
taría representado para el caso en l.a Comisión Ase
sora que el Gobierno propone crear por dos Senadores 
y tres Representantes nombrados por las Comisiones 
Pri!neras Constitucionales de cada Corporación. Es 
que la n �:�turaleza de la materia a que se contrae el 
proyecto y a·demás, la necesidad de que muy pronto 
sea posible emprender las reforma.s, aconsejan las 
facultades extraordinarias que se solicitan por- el tér
mino preciso de dos años. 

Es el Congreso por explicables ra:�ones poco amigo 
· de ceder el ejercicio de sus facull;ades legislativas. 
Capacidad tiene para manejar con suficiencia todos 
los aspectos de la vida nacional y sobrada voluntad 
para atenderlos con preocupación y .esfuerzo. Que
remos siempre los Congresistas cum.plir los deberes 
para los cuales fuimos elegidos y, a demás, nos preo
cupa pensar que de las facultades concedidas no se 
haga un uso que corresponda adecuadamente a la 
voluntad del · Legislador. Pero ya se dijo que en· este 
aspecto de la reforma de la Justicia se j ustifican por 
sus modalidades y necesaria prontitud el otorgar con
fianza al Ejecutivo, el que según É.I proyecto estará 
condicionado a ,que las modificaciones en el área de 
lo penái serán orientadas p1'eferentemente a atender 
la instrucción en los procesos, y en lo relativo a 
creación de despacho y empleos respetará propor
cionalmente las neczsidades de todos los municipios 
del páís y obrará de acuerdo con· serios ·estudios y 

· consultando a los más importanbs voceros de l a  
Rama Jurisdiccional. Además, la · existencia de una 
Comisión Asesora como la relaci9nada despej a in- · 
quietudes sobre la forma como se aplicarán las fa
cultades solicitadas. 

El señor ponente del proyecto en la Cámara. hizo 
j uiciosas observaciones sobre la necesidad de una más 
amplia y fundamental reforma en la Administración 
de Justicia, y mencionó eritre otros aspectos lo re
lativo a la paridad y la cooptación, y lo atinente a 
la carrera j udicial integral, pero con sentido práctico 
aceptó que hay urgentes aspectos que deben tratarse 
y resolverse prioritariamente como los que quiere 

-. atender el Gobierno, y que por ello era más que 
justificadísimo aprobar resueltamente el proyecto, co
mo efectivamente lo hizo esa Corpol'ación en Comisión 
primero .y luego en reunión plenaria. 

Pi'enso que este es uno de esos c as os sobre los que 
cada congresista está suficientemente ilustrado. To
dos c onocemos de la crisis que padece la Rama Ju
risdiccional del Poder Público. Todos también hemos 
advertido el terrible problema de la violencia gene-

. ralizada · que amenaza destruir al país si es que no 
se toman medidas prontas y efectivas que preserven 
las instituciones, frenen el crimen y aseguren el man
tenimiento de la democracia. Muchas de e.sas necesa
rias medidas están perfectamente relacionadas con la. 
reforma que se pretende r�aliza.r, que no tiene color 
político, que interesa a todos, que ha sido reclamada 
por todas las orientaciones partidistas y que tiene que 
producirse con un altísimo criterio patriótico. Por eso 
es que sin mayores explicaciones, que de verdad son 
absolutamente innecesarias, solicito a los distinguidos 
Senadores aprobar. la siguiente proposición. 

Dése primer debate al proyecto de ley número 1 67 
del Senado, "por el cual se confieren unas facultades 
extraordinarias y se dcitan otras é.isposiciones". 

Atental):lente, 
IJ:oracio Serpa Uribe 

Senador. 

:Miércoles 19 ele agosto ele 1987' 

PONJ<.;NCIA PARA PR.ffi:l:ER DEBATE 

al pro�"ecto de ley níunero 124 Senado de 1986, ( 7 4  
Cámar:t d e  1986 ) ,  " p o r  la cual se d a n  l a s  bases para. 
estructu rar el Plan de Desarrollo Forestal y se ere•a 

el Sm·vicio Forestal Nacional". 

Señor Presidente 
Comisión Tercera Senado 
Honorables Senadores. 

Cumplo· con el deber de rendir ponencia para 
primer debate al proyecto de ley número 124 Se- · 

· nado de. 1986 ( 74 Cámara de 1986 ) .  y que fue 
presentado por los Congresistas Alegría Fonseca B., 
Rafael Amador Campos, _Alberto Villamizar, José 
Corredor Núñez, -José Blackburn, César Pardo, 
Silvi-a Mejía, Mauricio Guzmán, e l  cual sufrió los 
debates reglamenatriü3 en la Comisión Tercera de 
la Cámara y , en la plenaria respectiva de la 
la Cámara y en la plenada de l a  respectiva Cor
poración, en la sesión del día 21 de octubre y en 
sesión plenaria el día 4 de noyiembre de 1986, 
respectivamente. 

El mencionado proyecto fue aprobado con modifi
caciones. 

Este _proyecto viene a. llenar un vacío en l a  le
gislación col-ombiana sobre el manejo de los recursos 
naturales nacionales y propone hacerlo de una 
manera, a1·mónica, integral y conciente del . futuro 
del p aí·s . La potencialidad del desarrollo económico 
y soCÍal del país, .depende. en gran madicla, de la 
disponibilidad en calidad y cantidad del patrimonio 
de recursos naturales de a gna., suE!lO y bosques y d e  
la forma como éstos s e  anministl'en. Es u n  hecho 
que en nuestro paí-s l a  relativa abundancia de e¡¡tos 
recursos, su posición privilegia e n  el hemísferió 
ha fomentado el espíritu de destrucción de esos 
recursos. 

Si observamos las últim<:�:s cifras' .  suministradas 
por el Inderena, que tienen que ver con el deterioro 
de los recursos naturales, así lo confirman. El 
1 . 9 %  del t.erritorio nacional ( 2 .' 1  millones de hec
táreas) se encúentran· en una intensa actividad 
erosiva y con un deterioro muy fuerte ; l .  2% ( 1 .  4 
millones 1 de hectáreas') están a travesando por una 
erosión de una intensidad que ptrede catalogarse de 
m ediana a fuerte ; el 3 1 . 8 % ( 37 . 9  millones de hec
táreas) tienen una erosión acelerada, especialmente 
en regiones muy intervenidas de las vertientes an
dinas y 72 . '8 millones de hectáreas se hallan en. 
estado aceptable, especialmente en áreas plapas y · 
zonas de páramos. · . 

En . el país asistimos año tras año, . y en forma 
ascendente, a un período crítico' de inundaciones 
que está repercutiendo en pérdidas humanas, obras 
de infraestructura civil, cu.ltivos, viviendas, lo cual 
contribuye además al deterioro ecológico y al -ele las 
condiciones sociales. Situación debida al grado de 
descomposición del medio natural tanto por el pro
ceso erosivo, oomo por las prácticas agropecuarias
inadecuadas; ef�ctuada:s pot· nuestros campesinos, 
en suelos de ladera ; a la reducción de los bosques 
por proceso de colonizaciones espontáneas ; por. 
faenas mineras e inconsultos trazados de carreter a ;  
a sistemas anticuados d e  labranza y otros males 
que aquejan al medio físico. Tedas estos problemas 
se han agrabado ante la atomización institucional 
estatal, su desorden y vacíos en la, legislación 
que han creado un conjunto qne ha sido ineficiente 
para administrar el patrimonio de los 1·ecursos 
na!urales, de la Nación. 

E;; claro entonces, que el objeto del p\:oyecto es 
propiciar 'la. adopción de un� política · coherente de 
los recursos del suelo, bosques y aguas. Y que dada 
la estrecha relación que existe entre determinadas 
dependencias del Estado, _es pertinente que el plan 
nacional de desarrollo forestal sea elaborado por 
el Ministerio de Agricultura, por él de D esarrollp 
Económico, por el ele Minas y Energía y por el 

Al�ALES b.EL CONGRESO ' 

Departamento Nacional de Planeación como ·ro es
ta);llece el artícul'o terce1·o del proyecto, ya que son 
estos entes los que están más directamente vincu
lados a los recursos ná.turales de agua, suelo y 
bosques en el país. · , 

Pero para · lograr los objetivos de una política 
c-oherente e integral sobre los recursos naturales 
involucrados en el desalTollo económico y social, s e  
requieren que dentro de los_ objetivos del plan los 
ministerios y entidades antes menCionados incluyan 
e l  establecimiento de un sistema nacional de in
formación sobre los . recursos naturales

' 
r�novables 

de agua, .,suelos, bosques y fauna, dado que uno de 
los mayores obstáculos que se presentan para ela-· 
borar el plan propuesto es la defiCiencia y lo .desar
ticulado de la .información bási.ca que . permita .en 
un momento dado tomar decisiones que optimicen 
el uso de los ·recursos naturales con que cuenta el 
país. 

D e  otra parte, es saludable la creación cleÍ servicio 
nacional forestal, como el sistema de coordinación 
de las entidades públicas, de los ·niveles territoriales 
encat·gada s  de desarrollar las actividades estableci
das por el plan nacional ele desarrollo forestal ya 
que, reafirmando lo que se exponía al principio, la 
falt:;¡. de coordinación entre las instituciones vincu
ladas a la adm.inistración, ncanejo y planeación de 
los recursos naturales ha conllevado a accion e s  
encontra.das entre ésta·s, a la subutili:¡;ación de re
cursos humanos económicos y a la duplícida·d de 
funciones. . · 

Además, algunas de las funci-ones establecidas 
para. el servicio forestal nacion::tl, como por ejemplo 
l a - de determinar, manejar y conservar las áreas 
forestales y las zonas de refórma forestal refuerzan 
a.J nuevo régimen municipal, ya que ele acuerdo 
con las disposiciones vigentes, 'Decreto número 1533 
de 1936, se establece que Los municipios con más 
ele 20 . DOO habitantes en el plan integral de desarro
llo, deberán deJimitm· zonas de reserva agrícola, 
las cuales se destinm·án principalmente a la pro-
ducció!t. agrícola, peénniaria y forestal. · 

:Muchas consideraciones adicionales se podrían 
hacer al presente proyecto, pero creo que las expa-· 
siciones hechas por los aut.ol'es del proyecto y las 
del Representante Miguel Motoa. Kure tanto en la 
Comisión Tercera de la Cámara como en l a  plem¡.
ria, son suficientes ,para mostrar fehacientemente 
las .bondades del presente proyecto de ley. 

!'or todo lo anterior y c-on todo respeto, me per
mtto proponer a '.los hono1·ables Senadores lo si-
guiente : 

' 

Proposición. 

"Dese primer debate al proyecto de ley núinero 
124 Senado de ·1986 ( 74C-/86 ) ,  "pm· l a  cual s e  clan 
las bases · para estructurar el plan nacional el e  
desarrollo forestal y e l  servicjo forestal nacional". 

Vuestra Comisión, 
León Arango Pauca.r 

Senadoi· Ponente. 

Bogotá, D. E., agosto 12 de 1 9 87. 

Senado ele la. República . 
C omisión Tercera Constituctonal Permanente· 

Bogotá, D. E.,  · agosto trece ( 1 3 )  ele mil novecien
tos ochenta y siete ( 1 987 ) .  

\ 

En la fecha fue recibida en esta Secretaría la . 
ponencia.. para. primer _ debate !J-1 proyecto de ley 124 
Senado ele 1986 ( 74C7'86 ) ,  "por 1¡;¡. cual s e  clan las 
bases para estructurar el ulan nacional de des
aÚollo forestal y el se1·viciÓ forestal nacional". 

. 

JEstanislao RozQ Niño 
Secretario General 

Comisión Tercera Sen ado 
-A'zuntos Económicos-
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[ Jl  M A. :H .Jl  D E  R E P R E S E N T A N T E S 

j Proyectos ,de Ley 
PROYECTO DE · LEY NUMERO 91 CAMARA 

DE 1987 

po�· la cual se m'odifican los artículos 305 y 3()9
_ 

del 
· Decreto 1333 de 1986. 

(Código de Régimen Municipal) .  

E l  Congreso d e  Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 1Q El artículo ,305 . del Decreto 1333 de 
1986 (9ódigo de Régimen Municipal) ;  quedará· así: · 

LJs concejos de Ios municipios cuyo presupuesto 
nnual sea superior a cincuenta millones . de pesos 
($ 50.0'00.000.00) sin incluir •el valor de los' recursos 
del crédito ni las transferencias que reciban · de la 
NaciÓn, del departamento, de la 'intendencia o de · la  
comisaría, , podrán crear y organizar contralorías 
que tengan a su cargo la vigilancia de la gestión 
fiscal de la respectiva administración. El valor aquí 
s·eñala'do se reajustará anual y acumulativamente en 
un porcentaje igual al de la variación d!:!l índice 

· nacional promedi'J de precios al . consumidor que 
elabora el . Departamento AdrrÚnistrativó · Nacional 
de Estadística. 

En los municipios en los cuales no hubiere Con
traloría la vigilancia de su·  gestión fiscal corres
pond·e · � la contraloría departamental. 

Artículo 2° El artículo 309 del Decreto 1333 de 1986 
(Código de Régimen Municipal ) ,  quedará · así :  , -

El c"Jntrof de la gestión · fiscal de los municipios 
in tendenciales . y comisariales que no llenen los re
quisitos contempla·dos en el artículo 305 corresponde 
exclusivamente a la Contraloría .General de la Re
pública . 

Artículo 3;;· Quedan . derog<¡das las disposicione� 
contrarias a la presente Ley. . 

, Articulo ·4v Esta Ley ¡:-ige desde · su promulgación. ' 
Dada -en Bogotá, D. E., a l'Js 18 días del mes de 

'agosto de 1987. 

Pt·esentado a la consideración de la honorable . 
. Cámara de Representantes,- pot· el suscrito Repre

sentante por la Circunscripción· Elect<?ral de · Boyacá 
y Casanare, hoy 18 . de agosto de 1987. · 

AI'í de J. Dalel Ba1·ón. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Representa_i'ltes: 

Me he permitido someter a vuestra consideración· 
el pr':lyecto de ley por la cual se modifican los 
artículos 305 y 309 del Decreto 1333 de 1986 (Código 
d-e Régim'en Municipal) ,  porque c�msidero que esta 
disposición consagra una clara discrimin,ación para 
los municipios de las intendencias y comisarías que 
cumplen a cabalidad los requisitos contemplados por· 
el artículo · 305 · del mismo Código, aplicable para . 
los municipi·Js de los departamentos cuyo presupues
to anual sea superior a Cincuenta millones de pesos 
($ 50.000.0'00.00) sin ip.cluir -el valor de los 'recursos 
de crédito ni las transferei'lcias que reciban de la 
Nación O · de · las unidades territoriáles. 

El hecho de que · la  gestión fiscal de los municipios 
intendenciales y comisariales corresponda exclusiva
mente a la· Contraloría . General de la República nJ 
es suficiente argumento para prohibir la creación 
de · las Contralorías Municipales en aquellos que 
hayan alcanzado el m-isn10 deSarrollo y similares 
rentas a' ·las claramente citada¡; en el artículo 305 
($ 50.000.00'0.00 ) .  

Hoy Iio existe·  _diferencia alguna e n  el funciona
·miento de un municipio departamental y cualquier 
otro intendencia! o .comisaria!. Los alcaldes son 
e�egidos p-ar elección popular, lo mismo que los con
cejales. Para- ambos. son aplicables . las m.ismas nor
mas sobre - contrataCión. administrativa (Decreto 222 
de 1983 ) .  Además Ja· misma Ley 22 de 1985, sobre 1 
Régimen Administrativo y Fiscal de. las Intendencias 
y Comisarías no contempla ninguna excepción para 
los municipios de estas isecciones territoriales, razón 
que hac·e aún· más injusta la actual ·disposición. 
' De otra parte ni la misma Constitución hace di

ferenciación' entre los municipi•Js del país -con 
exclusión. del Distrito Especial�. El Decreto número 
467 de 1986, aplicable para las intendencias y comi
sarías, citado en el · artículo 383 d-el ·actual Có'digo 
de Régimen Municipal, tampoco tiene .excepción 
alguna aplicable a los municipios . de los Territorios 
Nacionales. · 

En lo tocante al control fiscal que le corresponde 
fi· la Contraloría General de . 1á · República -en · los 
municipios de las intendencias y comisarías debo 
decir, que es _totalmente inoperante. Descartando el 
que ejecutan en algunas de las capita,les de estas 
secciones del país, en ningún municipio lo cumplen 
a cabalidad y es . así que en los 19 municipios de la 

J 
IntendenCia Nacional de Casanare en sólo un'J . de 
ellos ej-ercen Íabo:r · fiscal.· 

Creo· que por lo anterior, y por ías mismas razones 
que el legislador .autorizó la creación de Contralorías 
Municipales en municipios de los departamentos con 
pr'esupuestos anuales superiores a cincu·enta milloJnes· 
de pesos ($ ·50.ÓOÓ.00'0.00 ) ,  esta 'medida puede ser 
aplicada en los entes municipales ,de los Territorios 
Nacionales que· hoy tien-en un especial progreso gra
cias a sus regalías petrolera:;; y a S)l creciente des� 
arrollo. A vía de eje-mplo podríamos citar a San 
Andrés, Arauca, Yopal, Mocoa, Leticia, .Arauquita, 
Tame, Trinidad,' etc. . - . 

No tengo ninguna duda que los honorables Par
Iámentarios le impartirán su aprobación a -este 
proyecto que busca corregir una clara injusticia y 
velar por la moralidad 'admipistrativa· · procurando 
que · los fondos del Estado sean vigilados debida
mente por Contralores Municipales altamente com-

, petentes y capaces: 

De · los· señore� Rep,resentantes, 

Alí de J. Dalel Barón 
Representante · principal por· la Circu.nscripción 

Electoral de Boyacá y Casanare. 

Cá�ara de Representantes 
Secretaría General. 

' 

· El día 18 de.  agósto de 1987 ha sido presentado 
en este Despacho, el Proyecto de ley número 91 de 
1987 con su correspondiente exposición de motivos, 
por el honorable Representante Alí de J. Dalel B . ;  
pasa a la Sección d e  Leyes para s u  tramitación. 

. ' . 

El Secretario General, 
Luis Lorduy Lorduy. 

·PROYECTO DE LEY NUMERO 94 DE 1987 
CAMARA 

por I�t cual· se beneficia al pet'sonal de· operador-es y 
. mecánicos de maquinaria pesada del país y se dictan 

· oh.-as . disposiciones. 

El. Congreso de Colombia· .  · 

DECRETA: • 

Artículo 19. La Asociación Nacional de Operadores y 
Mecánicos de Maquinaria Pesada queda autorizada por _ 
la presente ley para clasificar al personal t�cnico aso
ciado por m_edio de una pa �ente que lo . acredite como 
profesional .en segunda escala y puede ejercer su_ ac
tividad ·  en cualquiera d e  las compañías, empresas de 
ingenieros y pequeños propietaijos de equipo pesado, lo . 
mismo que en las �mpresa:s extranjeras que se en

-cuentren vinculadas. en obrás de progreso ge la N:ación 
y Juera de ella . 

Parágrafo. La Asociación Nacional de Operadores y 
Mecánicos de Maquinaria Pesada queda facultada por 
esta ley para determinar las · asignaciones correspon
dientes a ·cada uno de los. operarios y mecánicos de 
acuerdo con su capacidad profesional y siempre que 
esté distinguido con la pátente de que se habla en 
este artículo. . 

Artículo ·29 Todas · las empresas de ingeniería y de 
cons.�rucción relacionadas con el movim1imto de tierras 
y· rocas quedan obligadas por· la presente ley a contra
tar preferencia\mente el personal de operadores y 
mecánicos miembros de la Asociación antes nomb1'ada. 
Salvo que h necesidad o la naturaleza de la 'obra, exi
jan la contratación de personal no· aspciado. 
. Parágrafo. Las empresas o patronos que ocupen ma
quinaria pesada exigirán la respectiva patente a cada 
operador y mecánico, miembro de la Asociación, en el ' 
ins.tante en que se produzca su ocupación. . . · A fin de que las empresas o patronos no VIOlen lo 
dispuesto en es'e artículo, por decreto reglamentario, 
el ' GobÍ!�rno dictará las. sanciones necesarias a tal fin 
y. dispondrá .los medios de vigilancia y control qué . 
sean indispensables. · · 

Artículo 39 Establécese el. dere.cho a pensión dé ju
bilación para todos los operadores .y mecánicos de ma
quinaría pesada,' miembros de la Asociación, el cual se 
adquiel:e por quienes hayan cumplido 15 años de ser-

. vicios continuos o discontinuos y 5"0 años de edad . La 
cuantía de esta p�nsion de jubilación será equivalente 

·al lOO% del último salario devengado en el momento 
de ser adquirido este derecho. 

Para establecer 'el tiempo de servicios prestados, se · 
computarán y sumarán las fracciones de tiempo tra
bajadas a diversas empr_esas, o patronos, así sean ofi
ciales o del sector pi:ivado. Estos quedan obligádos a 
expedirle a favor ·de cada trabajador el· correspondiente 
certificado de tiempo servido y salario devengado y a 
�nviar ·copia autenticada d\'!1 mismo al Fondo de Anti-
güedad de que se 'trata en seguid�. 

· 

·AJ· �ículo �9 El Gobierno , por decreto, cr-eará ei Fondo 
de Antigüe\lad de los operadores y mecánicos de ma
quinaria pesada, entidad responsable Y. e¡::¡cargada de 
pagar las pensiones de jubilación a que se refiere el 

_ artículo anterior. Este Fondo de Antigüedad- estárá fi
nanciado por los aportes que toda empresa o patrono, 
t a11to privado como oficial o semioficial, quedan obli
gados a dar con tal fin, por cuotas partes suficien�es 
actuarialmente y :en proporción al tiempo y salarios pa
gados a los operadores y mecánicos a su servicio. 

El Gobierno organizará la administración de este 
Fondo de An_tigüedad, dictará _los correspondientes es
tatut.os y en ellos, :O mediante resolución de la en�idad 
correspondiente, especificará la tasa de las cuotas par-

. tes patronal�s para .la financiación. 
Parágrafo. El Gobierno, · para los efectos prev:stos 

en el presénte artículo, tendrá un término. de seis me
ses, contados a partir ele la vigencia. de .la presente 
le� . . 
· Artículo 5° Los Ministerios .de Trabajo, Salud Pública 
y- de Obras Pública�. conjuntamente con la Asociación 
Nacimial de Operadores y · Mecánicos de Maquinaria 
Pesada, estudiarán y- e&tablecerán las condicion'es de . 
seguridad humana y . de salud ·que de acuerdo con la 
ley y con los adelantos científicos sean indispensables. 
iPara hacer efectiva en la práctica esta disposición, la 
Asociación nombi'ará un socio técnico en ·la materia, 
·para que supervigile la seguridad personal en las obras, 
inspeccionando especialmente la planificación d'e dor
mitorios, transporte, chequeos _médicos trimestrales y 
todo cuanto sea necesario para la verdadera defensa de 
la salud y. vida de los t1;abajadores. 

Artículo 69 La Asociación NaCional de Operadores y 
Mecánicos de Maqu:naria Pesada queda autorizada por 

· esta ·ley para intervenir en todos los -enganches ele 
personal técnico y otro auxiliar dentro qel territcr:o 
nacional o fuera de ést.e, con el fin de evi�ar que per
sonas o entidades negocien ine¡¡crupulosamente· ·estos 
trámites. 

· 
Artículos· 79 Queda prohibido a las empresas 0 pa

tronos q,ue ocupen mano de obra para maquinaria pe
sada, emplear operarios· -éxtranjer::Js mientns ex!.sta 
personal idóneo· nacional disponibl-e. El Ministerio de 
Trabajo, · por medio · de los inspectores correspondien
tes sanciona1'á con multas sucesivas la violación de la 
presente disposición. 

Ar:ículo 89 E·sta ·ley rige desde su sarición. 
Presentado a la consideración de'.la· honorable Cáma

ra , por el Representante 

i\i:elqu�alles Cal-rizosa Amaya .. 

EXPOSICION DE 'MOTIVOS 
/ 

Honorables Represe1;tantes :· 

Me permito presentar a l a  consideración cíe ustedes 
el proyecto de ley de la referencia, el cual es de am-. plio sentido social para un gran número de trabaja- , 
dores colombianos que han sido relegádos de los der'e
chos consagrados en la legislación laboral. 

l . . Aspectos generales. 

El personal de operadores y mecamcos de maqui
naria pesada, debido a . su· desorganización, ha sido . 
relegado de la protección estatal, lo cual trae como · 
corolario ineludible a que su sis:ema de remuneración 
se encuenti·e sujeto tt las eventualidades de la oferta y · 
la. demanda. y, lo que' es peor, su forma de vinculació;1 
no · acarrea 'éontraprestación alguna de índole presta
cional; · todo ello es una injusticia social que vulnera 
uno de los derechos y garantías contemplado en el 
artículo 17 de la Carta. Pol�tiáa, donde se prevé la 
obligatoriedad social del trabajo por par�e de la co
munidad y correlativamente el deber del Estado a 
brindarle protección. . 

Tambiéri, como lo afirma el doctor Guillermo Gon
zález -Charry en su libro "Derecho del Trabajo", "Co
lombia. ha .. venido buscando tenazinente, desde hace 

,muchos años, la realización de 'un anhelo, común hoy 
a todos los pueblos, que es el de la justicia social en 
el más alto serítido del vocablo. Y para ello ha ende
rezado su actividad oficial en dos frentes fundamen
tales que son de:erminantes · d'el equilibrio social : el 
derecho económico y el derecho laboral. Es verdad 
admitida por ·los economistas nuevos y por los trata
distas del derecho público, que. el desarrollo de estos 
dos aspectos dentro de una cplectividad, debe ser pa-

_ · ralelo, si no se q·uiere producir o auspiciar un desequili
brio que por uno u otro aspecto logre poner. en peligro 
la seguridad jurídica general de las instituciones ·como 

. consecmncia de un prolongado o grave estado de in
justicia soci_al. Lo que como an�ítesis, significa que. esas . instituciones jurídicás deben ser en todo momento l1is

· tórico es un .reflejo aceptado y aceptable del equilibriO 
social". 

No obstante lo anterior, es mw;:ho lo q,ue queda por 
, delante como parte ·de la tarea de hacer del derecho 

social un verdadero y real elemento de equilibrio entre 
las clases de la producción y del trabajo. Para citai· un 
solo asp_ecto, en .el terreno prestaciónal, es preciso lle

. var sin timidez ninguna. a los operadores y mecánicos 
de maquinaria pesada, al- mismo régimen de' protección 

. con que cuentan la mayoría de los trabajadores colom
bianos, porque no se puede desconocer el principio 
rector d_e la seguridad social, el _de la universaiidall, o 
sea la tendencia de cubrir a. todos· los entes humanos 
de la · comunidad. 
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2 . . Objeto del .proyecto. 

En· el proyecto de ley que sorrieto a consideración de 
)a honorable Cámara. de Représentan�es, se han de
terminado en forma explícita sus alca:CJ.ces. 
. En primer lugar la finalidad deL proyecto se cir
cunscribe á crear a fa:vor de los operádores y mecáni
cos de maquin,aria pesada, mienibros ele la Asociación 
Nacional, el derecho a pensión 'de jubilación, que por 
la naturaleza misma de la labor y el riesgo ·que· ella 
presenta, ·es necesario · que el tiempo para adquil'ida 
sea' de 15 años de. s :rvicio y 50 años de 'edad, por cuan
to er ·promedio de vida·· de las personas. que desempeñan 
·esos trabajos no es . muy elevado. 

En·segundo lugar, facultar al Gobierno rmta ra crea
ción y reglamentación del Fondo da Ar.t'güedad de los 
operadores y mecánico3 do:! ·maquinaria, pe.sada, «;;n la 
finalidad de que éste reconoz¡:a· y pague. l:J.S ·¡:;ei13;o!::·es 
de jubilación que se causen ·de conformidad con esta 
ley, evitando con · ello que el derecho- a la jubilación, 
se ·convierta en semillero de pleitos y consecuencial
mente se haga efectivo dicho derecho . 

. 3. ' •Bondadés. ·del •proyecto. 

La conveniencia del mencionado proyecto. de ley 
-salta a la vista, p uestó que en realidad 'el _·gremio de 
.operadores y mecánicos de maquinaria pesada se 'halla 
'desprotegido laboralmente, ya q.ue aunque teóricamente 
·este personal debería gozar de "las prestaciones mínimas 
reconocidas en, general a los trabajadores amparados 
·por el Código Sustantivo del Trabajo en la práctica, 
por - la naturaleza del trabajo eri que se. ocupan, cuya 
ca:racterística principal es la incontinuidad en relación 
con el patrono y con el tiempo de duración de la obra, 
tales ·presta-ciones no se pueden hacer efectivas, . lo cual 
significa y de hecho constituye una injusticia, pues no 

· reciben sino excepcionalmente auxilio de cesantía y 
no pueden acumular tiemp-o de servicio para . vacacio

. ne.s y mtichd menes para pensión de jubilación. · 
Debido a la desorganización del gn�mio y a la falta 

de protección legal, tampoco han podido alca-nzar el 
nivel ·saiarial justo o semejante a otros grupos de .. tra
bajadores, sino que ·est�n sujetos a J-os procesos de la 
oferta y la demanda de servicios, siempre desventajo
sa y a la competencia de personal no calific'ado. Por 
esta .razón, es conveniente que sea la organización gre
mial la que se responsabilice de seleccionar y calificar 
técniéaménte  el personal y de expedirle la patmte ce: 
rrespondiente que lo acredite como idóneo en su espe
cia1idad y éticame1ite solvente en .su profesión. Esto no 
solamente es conveniente . a los mismos trabaj a::iores, 
sino que beneficia en grado sumo a hs empresas y pa
tronos, que así- tienen seguridad y garantía en los 
buenos · s_ervic:os que requieran. 

La disposición que obliga a las empresas y patronos 
a contratar a los operadores y mecáni_eos que requie
ran, por in�ermedio de la Asociación d·e éstos, tiene por 
objeto impedir ·la especulaéión qJ,te · se hace con los 
enganches, obtener la selección técnica de- los trabaja
dores, el control raeion,alizado de los ocupados y el co
nocimiento estadístico y humano dH los des:Jcupados, 
que permita buscarles nueva ocupación. 

, 1\'Ielquiad.es Carrizosa Amaya. · 
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por la cual se  reglamenta la espErcialidad médica 
de Anestesiología y se 'dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

,Artículo ·19 La Anestesiología e!; una especialidad 
de la Medicina fundamentada en '[as ciencias bioló
gicas, ·soci:'ales y ·humanísticas; :E�. una especialidad 

-que est�dia los prin�ipios, ·proéediniientos, aparatos 
y matenales. ·necesarms .para practicar una ·adecuada 

-anestesia. Además · se integ-ra en una forma ·multi
disciplinaria ·con las otras especialidades médicas en 

· el manejo integraL de ·¡a salud. El mé-dico anestesió
-lago ·f!s · el especialista. autorizado para el manejo y 
p1•áctica de esta especialidad. · · · 

Artículo 29 I>entl'o del terí·itorio de la República 
de Colombia sólo podrá llevar el título de Médico 
Anestesiólogo y .  ejercer funciones ·como tal: 

a.) ·El colom:biario de nacimiento o nacionalizado 
·que 'haya adqukido o adquiera el títtÍlo en Medicina · 
'Y Cjrugía de aclierdo con las reyes colombianas y que 
ha.ya realizado posteriormente SJ.l entrenamiento en · 
;un progra,ma de anestesiología ·en un hospital univer
sitario . o adsci'ito a una · univel:údad debidamente 
aprobado .y reconocido pói.· ·los organismos coh1peten
tes del Gobiemo Nacional 

b) El médico colombiano .. ·o extranjero• nacionali-· 
zadO que haya adquirido o adqu.iera. el título de 
Anestesiolog·ía en otro .país, -equh:alente al otorgado 
eh - la República de Colombia y qu,a esté debidamente 
'diligenciado y aprobado según las ·disposiciones lega-
1es y los tratados o convenios vigentes sobre la ma-

, teria ante el Gobierno Nacional. ' 
· P arágrafo 19 -Po.drá taJ'nbién eJercer la especia!.i- · 
dad médica en -Anestesiología aquel que con anterio
ridad a .la vig.encia de la, :Presente Ley haya ·obtenido 
el título correspondiente otoi'gad·) por faéultades ·o 
·escuelas ·universitarias o por la Asociación ·Colon1.-
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biana de Facultades de Medicina (Ascofame ) ,  legal
mente reconocidas por el Estado colombiano. 

Parágrafo 29 El médico cirujano que se encuentre 
reahzando StT ·entrenamiento en Anestesto·]ogÍ'a, den
tro de .un programa: aprobado pór el Gobierno N acia
na! y respaldado, autorizado y supervisado por el 
cent�·o universitario y 1 o la · facultad de medicina 
correspondiente. 

Artículo 39 -Los- médicos especialiiados ·en Aneste
siología de reconocida competencia que visiten nues
tro lJaís en ·misiones científicas o docentes, como 

; consultores .o asesores, podrán trabajar como ta]es 
por el término de un año con el visto bueno del 
Ministerio· de ·salud Pública y a petición especial . y 
motivada de 'una institución, facultad o. centro. uni
versitario que legalmerite opere en el terrftodo na-

·cional. · . 
Artículo 49 Unicamente .'podrá ejercer como pl:ofe

sional de la · Anestesiología en el territorio nacio·nal, 
aquel médico que realice su entrenamiento de .post
g·rado en Anestesiología en las facultades de medi-

. cina de los centros univel'sitarios legalmente recono" 
cidos por el ·gobierno . coroml:iiano ·y por .'la SoCiedad 
Colombiana de Anestesiología y Reaniinacfón. 

Artículo 59 Para que los títulos y . cei;tificados· 
·expedid·os en Anestesiología por las facultades · de 
medicina de los centros universitari9s legahilente 
reconocidos .por el Gobierno Nacional tengan validez, 
deberán registrarse en los .·Ministerios de Educación 
Nacional, obteniendo de este último la conespon
diente autorización para ejercer la especialidad en ·e[ . 
territorio nacional. · 

Artículo 69 Los ll}édicos anestesiólogos deberán 
inscribirse ante el Set·vicio Secciona] de Salud cuya 
jurisdicción se encuentra el 1 ligar donde haya de 
ejercer Anestesiolog·ía. 

Paí-ág-rafo. La inscripción de que trata este artículo 
requerirá previamente del visto bueno del comité 
secciona! del control del ejercicio de la Anestesiolo
gía, contemplado en -el artículo 13. 

A1·ticulo 79 De acuerdo con la naturaleza de la 
Anestesiología enimciada en el artículo '1 9, el médico 
anestesiólogo ejercerá las siguientes funcion·es :  

a )  Asistenciales : Valorando la situación de -salud, 
elaborando el diagnóstico ele la Anestesiología;  -pla
neando,_ ejecutando y evaluando la atención integ1:al 
del individuo,, la familia y la · comunidad. 

b) D ocentes : Preparando y capacitando el· recurso 
humano a través de la enseñanza elaborada en los 
programas universitarios -y de educación médica con
tinuada. 

e) Administrativos·: En el manejo de ·las políticas 
de salud orientadas al desarrollo de la Anestesiolo
gía. En la dirección de servicios y programas de dife
rente- complejidad en el área comunitaria, hospitala
ria, ambulatoria, docente e investigativa. 

:d ) Investigativa : Realizando programas y estudios 
que contribuyan al avance de la tecnología y de la 
práctica de la Anestesiología, de su proyec:ciórí en 
otros campos de la salud y en· el desarrollo . de la ' 
especialidad misma. . · · 

Artículo 89 El médico anestesiólogo al servicio de 
entidades dé carácter oficial, seguridad social, lJl'i
va:da o de utilidad común, :tendrá 'derecho a :  

a )  Ser dasificado como profesional universitario . 
especializado de acuerdo con los títulos que l'o ·acré-
dite. · 

· 
b) Recibh· la asignación con:espondiente .a su ·cla

sificación como médico ·anestesiólogo o profeSional 
universitario especializado. ' 
- e') Acceder a (:argos . de dirección y manejo dentro 
de la estructura orgánica del sistema de salud, en 
instituciones oficiales, 'de següí·idad socia-l, privadas 
o de utilidad común· y con la remunentción corre:;;
pondiente al cargo. 

d) · Recibir los elementos básicos de trabajo de 
parte ·de· dichas entidades para -log-rar adecuadamente 

. la práctica de la Anestepiolog-ía y reanimación. 
Parágrafo. En las entidades en .donde no existe 

· clasificación o escalafón para los médicos anestesió
_. l'ogos, serán. nivelados y -rec.ibirán una ·asignación 

igua-l a la que reciben ·profesionales· con ·e�pecia-Iíza
� ción ·o quienes desempeñen cargos equivalentes ·en ·esa 

entidad. 
A1·tícrilo 99 El ejercicio profesional 'de la 'Á.·nel'ite-. 

siología · se cumplii·á en ·todas las ciretmstanéfas y 
[uo·ares en donde · el ·individuo,_ la  úimilia y los ·gra
po"; lo· .'reqüieran en cualesquiera de ·las siguientes 
formas :. 

·a)  'Ejercicio Ínstitucionalizado : El médico áneste
siólogo cumplirá éon las funciones enunciadas en el 
m1tíctilo J9, v.inculado por contrato ele trabajo, a 
instituciones· del - seCtor de salud y de asistencia so-

. cial hospitála:ria �' coinunita'ria, de carácter oficial, 
segmidad social y pTiva:da y en servicios. de salud 
dependientes de otros · sectores.. · 

b) Ejercicio -indeperrdiente : ·El médico ·anes-tes-ió- . 
logo cmnp]il,á con autonomía las · ftmciones .'e.mmcia
das en el ·artículo 79, vinculado sin relaeión laboral, 
a instí.�uciories del sector salud. y de- asis1lencia social 
hospitalaria y comunitaria, . d� . carácter oficial, 
seg-uridad sociaJ y privada y en senrjcios ele salud 
dependientes de otros sectores en -relaeión con los 
!1ono·t·arios profesionales ·producto del ejercicio ·inde-

. pendientes de la especialidad, las entidades se SQme
terán a 'las tarifas reglamentadas ·por la Socie!lad 
Colomb-iana de Anestesiología y Reanimación ( Seare) 
y e-l Gobierno Naéional. 

Artículo IO. :bas instituciones 'de salud y de ascis
tencia sedal oficiales, ·de segtirid�d social y privadas, .  
solamente vincularán médicos anestesiólogos, en el 
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;iiea correspondiente, de acuerdo con los .preceptos 
establecidos en la presente Ley.- · · · · 

Artículo 11. Los cargos de dirección y manejo 
Oi'gá:úicamente estableCidos en instituciones oficiales, 
segúridad socfal, privadas o de utilidad común serán 
desempeñados ·unicamente ·por médicos anestesiólo- . 
.gos de naci'o'na-l'idad colb'mbiana. . , 

Artículo 12. Créase el Comité Nacional del Ejer
·cicio ·de 'la Atiestesiol'ogía en 'Colombia. Este orga
nismo tendrá carácter asesor, consultivo y· de control 
del ·ejercicio de la ·práctica de la 'Anestesioi'o¡,;·ía .en 
los 'di! eren tes niveles · de ·personal, en los ·aspectos 
técnicos, normativos · y legales en la República de 
Colombia. El Comité Nacional del ·Ejercicio de ·la 

· Anestesiología, e¡;tará integra:do .por :-- . · 
a) El Presidente de la Sociedad Colombiana de 

Anestesiología y Reanimación ( Scare) ·ó sti repre- · 
sentante y será la persona que lo ·presidirá. 

. b) El Secretario ·Ejecutivo de ·la Spciedad Colom

. biana de Anestesiología y Reanimación ( Scare) o su 
representante. . . . e) El Vic�ministro de Salud o su representante. 

d) El Director de la Superintendencia ·de Sa-lud o 
s� representfl;nte. 
• .E:l) EI Director del ICFES o· su rept·esentante. 

'f) El Director de la Asociación Colombiana· de 
Facultades de. Medicina ( Ascofame) ·o su Tepre- · 
s<:mtante. . · 

·Parágrafo. El Comité funcionará de ·acuerdo con 
su ·propio reglamento. · ' 

Artículo 13. Se conforma-rán comités seccionales 
para el control del · ejercicio de la Anestesiolog.ía 

· a nivel departamental, intendencia[· o comisaria!. 
Estos comités funcionarán en los departamentos, 
intendencias o comisarías en donde n6 existe una · 
filial de la Sociedad Colombiana de Anestesiología·  y 
Reanimación ( Sca1·e ) .  En aquellos dep:trtamentos, 
intendell(;ias y _comisarías donde no exista una filial 
de la Scare, el ejercicio de la especialidad estaní . 
bajo el control del Comité Nacional. · 

Este Comité estará integrado por : . 
· a )  El' Presidente de la Filial de la' Sociedad · Colom

biana de Anestesiolog-ía y Reanimación ( Scare) o su 
1·epresentante y será la _persona que lo ·presidirá.' · 

b )  El Secretario de la .filial o su representante. 
·C) El Secretario de Salud Departamental o su r-3-

presentante. � . 
d )  Un representante regional de la Superintenclei1-

cia de Salud. · 
e) Un representante reg-ional del ICFES. 
Parágrafo. Estos · comités funcionará'D ·de -af'uerdo · 

con los reglamentos apmbados por el Comité Nacio-
n�. : 

Artículo 14. Toda persona que· ejerza -la ·espeda-. 
-lidad médica de la Anestesiología sin sujeción ·a los 
precéptos de esta Ley, incurri.:vá por· vía administra
tiva en multá .de dos . (2)  salarios mínimos vige11te_s, 
por primei'a vez y el- doble de estos en caso de rein
cidencias· a favor ·del Tesoro Público, convertible en . 
arresto o la suspensión o cancelación del título pro
fesional o su equivalente sin perjuicio ·a la respon
sabilidad penal o civil a que diere lugar; lo anterior 
impuesto por -el lVIiniste¡;io de ·Salud pr·evio informe 
del_ Comité Nacional del Ejercicio de la Anestesio-

- logía. 
Lás instituciones de salud que no se sujeten a los 

preceptos de esta Ley incurrirán ·,por vía adlil·in'istl'a
tiva en multa _de diez ( 10 )  salarios mínimos vigentes, 
por primera v,ez y el . do ole ·de estos ·en ·caso

. 
de  

- reincidencia, a favor del Tesoro ·Público ; .'y/ o  en la 
suspensión o canc.�lación de la licenCia de funcio-
namiento. · 

·Las anteriores sanciones será-n impuestas por el 
· Ministel'io de Salud. · 

'Parágrafo f9 Facúltase a los aTca]des ·müi1-ii:i'pa·les · 
y ·en su defecto a los inspectore·s de policía ·y . á ·Jos 
comisarios, en los lugares dünde existan, para im:po
ner- a p'revención y con conoc�miento iie causa las 

. sanciones cori·esponclientes. 'Oído .previo concep'to .de 
· los or.ganismos competentes ·aer ·:Ministerio· de 'S'aiud: · 

Parágrafo 29 La providencia que ·imponga, una 
sanción será apelable en el -a'éto ·de su no'tifiéac'ion 

· ,pel'sonal ante el inmediato suped'ór 'jerárquico del 
'funcionario que la dicta en el efecto suspensivo. · 

' "Quien abogue el ,conocimiento d·eoerá · ,pro¡miJ.éiarse 
. sobre la apelación en el término de treinta (30) d-ías . 

· 'Parágrafo 39 Los funcionarios de q.üe ·tn,I.taú los 
aTtíículos i2 y 13 quedan oblig;ad·os a cumplii· los pi·e-
·ceptos ·de esta Ley. . · 

. ·. · A1'tículo 1'5: Esta Ley I'egirá a .:partir ·cre la :recha 
· de su 'promulgación y cteroga las 'disp·osiciories :que 

le sean ·contrarias. 

Presentado a consideración- de .[a honorable Cáma
. :ra 'por la ·suscrita RepresentaJite por ,la. Ci.�·eunscJ:ip
. Ción .Electoral del Depm'tamento de Culliiinamarca, 

lUart.ha Ca.tálina 'I>aniels Gu?Jm;Í;DJ .. 

EXPOSICION DÉ }\f0fl'IVÓS 
, Honorables Representantes:  

El proyecto de ley que presentamos 'a :�·uestra 
· consideración, "por 'la cual se 'reglámenrta :]'a 'especia:
. Hdad 'médica de Anestesiología y_ se · dictan -otras dis
posiciones", recoge las -inquietudes y aspi:vadorres, 
plenmnente comparti(las por 'mí, ·,d·e 'un •dest:Ica:ito 
;gru:po de. ·profesionaies en"esta 111a:ma >de,![:a <Metlióna, 

· a:gra1pados en en"f<idades ta:les· como 'la "Sociedad Cun
. dinamarquesa de Anestesiología" y la ·"So�iedad 'Na-
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c'ional de Allest.esiología y Reanimación", g�enilinas 
representantes del gremip anestesiológico nacional. · La imp01�tancia cjtle eS;te p.Loy-�cto ·tiene :para. ·la 
sociedad colombiana en general, está dada por eL 
m�sm,o caY,ácter d� esp.ecialidad médica -que ha log.lla
do adgukir· dicha. práctica- a través de los . años, 
me.J;ced .a los a,d�limtos cienW·icos técr¡jcos. log�ados 
en este .cam,po, los q;ue requieren, pa1:a su eje"l;�icio, 
de una cali,d�p, profesional ipmejpl¡able, con rnjj;a¡¡, a. 
logrú una atención résponsa)lle e integ'l.:al. -del pa
ciente, .Y así evitar las coniplicaciones que algurias · 
v,,eces se . p¡;esentan,; atribuibles. ·en 78%-· a.- er.r,o�1es 
t�cnicos .el]. su .aplicación . .  I;>.e allí la, neoes�dad, cá.da . 

$ v:ez, rnás iJ?:lP.eriosa de, :eeglame:otar su ejer,cici0', a .. ti:a� · 
'fés, d�. una: .l�y. de. 1a. �epública que reco;no¡¡;ca, la · 
�Sl?,ecjalidqq¡ IJ;1é9-ica, qe: Ap.estesiplQgo. . 

. 

9ó;;. él aJ�ticula.do. dt;t,,PJ:oyecto, f-!·uJo. del anáJisis : 
cmdadoso de las condrcrones en · las que . se prestan 
e:n, la. a.ctu'ali.�d los senvicios anéstésico-qÍ.ÜJiúl)giéos, 
análisis. en,· los, qu.e. hé, pa¡;ti.cip::td.o Y. m.e sir:vEJn . . d_e · 
sop.onte pru:a · �smuix: la. 1¡epr.esent.aci.ó:o. deL g,i:emio. y · 
·p1:esenta�.-este .p:noy;ecto,,de. ley: .<:omo ·propio .. an1,'e. esta . 
hoJlOJ:able {)onpor_ación,. hemoS .buscado. 1\:um.en�&J.l la 
efiCiencia en la prestación de estos . senrici.os,. lo. que 
traerá beneficios para la sociedad en generaL 
.: 'La elaboración," del · pi,esente ptoyectó -efe ley- tierie 

como jastif,icac-ión- una se1'ie- de- necesidades de caaiác� · 
t\!1' ·m:igente, que buscan como objetivo final• log'r:a·l' · 
una: ef.ié'ienté 'y responsable- calidad pr:of.esiémal· pú'a 
un ·adecuado ejercicio .de-:]a Anestesiolog,ía .en e} tei;ri� 
torio de Colombia. · · 

, Au!)que . el médi_co. general en nuestro medio está 
s�lfjci.elit.em-�nte prepai·ado y capacita_do parll;. abo:r;dar 
los ,pr:ol?l.err,ms d!il sah1d .en la coJl)lmid[_ld, d_es¡tfortu
:ria¡_lame,l)-te no. log_ra. un adecuado entrenamiento en 

_ ahestesra debrdo_ a. que los r.rogramas elaborados 
para Ja enseñanza de ' la I\1'edicina no· dan cabida ál . 
t�.empo míntrno,· necesario. para alc[_Inzar una prepa
ra.ción Y. ,capacitaGi(>n. er¡_ la p1:áctica de esta especia-
litlaq, .médica_; · · · 

. ' Además, la.s ,  exp�riencias vividas a · ttavés, del 
tiempo, por· quienes manejan responsáblemente la 
Anestesiología- en el: pais;. pueden demostrar la. in
¡'P,e,nsa limitaCión, q¡Ie- tiE!ne el· médico general p�ra , 
realizar unac pi:áctica adec;uada de la· anestesia, tanto 
en. el· e6e1iciCio de- lá- misma como. en. sus cómpliGa-
ciones.· - - · · - - · · 

J_,a mala práctica de la .. airestesia implica· una serie · · 
dp- l'iesgos· que · pueden ·conducir á lesiones neu:roló
gicas g¡;a:ves a. consec.uencia, de la. hipqxia CeJ;.eb¡:al, 
lesiDn.és. car:di.ov:asculares com.o infar to de n}ioca�;dio, 
insuficiencia renal aguda· y crónica se.cundaria a la 
Jnala._ pedusión. del riñón, etc. 

:__ · Si  sumamos a lo anterior el hecho de que en anés-: 
· t��i? la g1:an m,ayorí:1 �e las drogas �ltilizadas tienen 

un- alto grado üe letahdad; se poch·a compr,ender el 
grande pelig:�;o que existe de producir en cualquier · 
liacien.te un estado de incapacidad física y 1 o mental 
temporal o definitiva y hasta la misma · muei-te. lJn 
comité especial - de investigac;ión :de- muertes ·anesté
sicas realizado ·en New South vVales (4) en una de 

· sus conclusiones afirmaron lo siguiente : "Los anesté
·. tiéos, no son letales por si niismos, sino sólo" cuand'o 

se utilizan mal-"; y si quienes lo's manejan no· tienen 
la _p1:epa·ración y capacitación para su buen uso; vie
nen las pérdidas ineparables. 

· Desde el mómento en que la Anestesiología salió 
de su estado de subespecialidad qe la cü:ugía e inició ·. 
st� d,esarro_llo CQl'J10 u·r.a .. especialidad d� 1� medicina, 
v.ier)e siendo ·manejada en el ·mundo moderno con un 
ci'iterio crítico y responsable 'buscando siempr,e la · '  

prqtección integral del- paciente ; para ello se han 
elaborado ·permanentemente dentro de los programas 
de' post�grado 'conferencias - sobre morbilidad· .y mor
talidad discutiendo v definiendo la enfermedad del 
p:aciEmte, Íos eiTores · en el tratámiento ·anestésico
quirú¡-¡�ieo y los de la administración de la9anestesiá · · 
sobre la mortalidad. 

A pesa:r ·de la minuciosa pr'eparación que se ·logra . 
e n  quienes realizan los años d e  especialización en 
Anestesiología, aún hoy en .día tocaJi · a las p�lértas 
de, la. medicina .lega] ima . importante cantidad• .de · 
ca:sos . .p.roducto de las complica_cioncs. anestésicas .. Más 
grave. aún el número . de casos ¡u:od�\cto -del. inad.e-- . -
_cuado ejercicio de la anestesia por parte .de personas 
no idóneas· en este delicado campo de la: Med-icina; 

, �emfiJmo;randp apa_rtes _de la histo:·ia de �a �ne_ste
SJa, encontramos una sene de trabaJOS de mvestiga
ción que nos dan. una. im,presi,ón .de .la trascen_dencia 
que tiene el desarrollo adecuado de la especialidad y 
la importancia dé lograr lin individuo preparado 
integralmente como médico en la práctica de la 
Anestesiología. El estudio realizado por Beecher y 
Tood ( 1 )  sobre el índice de mortalidad en anestesia · 
es uu hito en la investigación mundial; fue realizado 
en la post-guerra entre 1948 y 1952 en diez institu
ciónes hóspitalarias sobm 600 . 000 administráciones 
de anestesia c"on un total de 384 muertes ; el 79 o/o de 
los óbitos ocurrieron por errores de la técnica anes
tésica, de la elección o de la administración. Poste
riormente Dripps, Lamont y E.ckenhoff ( 2 )  revisaron 
los fallecimientos producidos en un total de 33 . 000 
administraciones de anestesia dmante U:n período de 
diez años en el centro hospitalario de estos inves
tigadores y en solo 10 de los SO pacientes en que la 
anestesia contribuyó definitivamente a la muerte no 
hallai·on signos de el'l'Or anestésico, en los restantes 
70 casos extranjeros 160 ex rores ; de · este estudio 
concluyeron : "No hay nada que' ganar. · al omitir, en 
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un estudio sobre mortalidad, un fallecimiento en par
ticular solo para rebajar el índice estad-ístico. Eludir . 
la responsabilidad o refugiar·se en que el· enfermo 
estaba en situación crítica antes dá recibir la anes
tes!a y la intéryención puede mejorar ·las cifras de 
cada uno, pero no contribuiría a un ·mayor conoci
miento o a la modificación de las propias costumbres, 
no es, por otro lado, necesario l'ecurrir a la auto
flagelación y asumir la responsabilidad de cualquier 
desenlacé fatal, sólo porque se administró una anes
tesia y se produjo .la mue�·te". 

M\H�hos otros_ estudios: se han. reali:zl:l.dO inyestigan
do las éomplicacione.s y muertes ocasionadas por el 
ejercicio inadecüado_ d� la anestesia� algunos de ellos 
organizados _pol' -comisiones comunitarias como el 
famoso BaJ timo re An¡:lsthesia Study Committee ( 3 ) ,  

. revisaron 1 .  02_4 muertes ocasionadas en las 3 6  horas 
s.i,guieute�. a · la. admjpistr!!-ción, de la a-nestesia. 

- . En 1907.0. un c,omité espéciah,de, inv.estigaciówde las 
mMites a:nestési_cas con, el. ánimo, de. dar un ordena
miento . y, mejorar con 'lin. sentido c:dtico. la situación 
de la: anestesia en- ese entonces, estudió las 1nuertes ' 
o.cm¡J.:idas. en .. eJ. .periodo. de 196!) . a .  1968 en .New; .So.uth 
W-áJis- -(.4,), identificando. un total de -l . 215 errores 
anestésicos en, las 286, muertes, los. cuales clasifica
r'on' .. e.n. 12. g¡;.up.os : p1:ep_a:cación_ 'preo.peratol'Ía inade7 
c�da., reanirnación in_ade:cuada, . elección- incprreeta 
de 'la técnica anestésica, hipox�a .a, caus¡¡. de la _mezcla
de. -�'ases, ·sqbredosis- y ventilación inadecuada ent�·e 

- o.tl;a:;¡. · · 

¡>o.d.en¡os continuar citando refe1�encias ·de un gran 
núme1;o. de. estudios e in:vest�gaciones muy importan
tes_ en, el. d�sa_rrollo de una . . ser.ie, de medidas · de 
s_eg\mJid.ad- y _ de tecnología. -o�;ientados: a mejorar l a  
c®dad: d.e la  especiaHd�d. . 

. l'o.r ot1:a. Pll:t:te, el aumento c·a,da vez. mayor de la 
demanda por servicios anestésico-quirúrgicos dei).tl:o 
de un contexto de atención integral y continua ¡·e

·quiru:e un, :Pl'ogmma ef,i::!iente _el .cual -exige del p:�;ofe7 
s�o:naJ, e:xcelen.te juicio. pa:�:a evaluar y tomar decisio
nes, lpg1;ando así mismo -uná óptima utilización .de 
los. TeCUUSOS. disponibles ]:!a-ra lograr Un adecuado 
mop.itm.:eo y evitar · los r.iesgos ·de contaminación 
ambie,nj;al_y a.cciderites en las · á:�;eas. quirúrgicas. · 

Con base en las considera.ciones a-nteriores se cons
tituye hoy e!1 clía una 'necesidad patente para_ lograr 
el nh,el: pro:flesional deseado en el manejo integral de 
la �s.necial:iclaq en sus diilierentes campos, como son la 
evaluación p1:eoperatoria, manejo anestésico del pa
ciente., recuperación póst-operatoria, ¡:eaniwación,. 

- n�a)1(lj Q del paciente crítico, manejo de equipos médi
cos, además de una adecw:tda_ pr:epar?ción académica 
en investigativa con visión hacia el futuro, la reali
zadó.n por parte del médico general de un prog.rama 
completo. de post-g.rado :r:espalpado por una ley de 
la E.epúbl:i�a de Colombia .q�1e regla-mente el ejercicio 
de_ la especialidad médica dé la Anestesiología. 

. Realmente todo este esfuerzo realizado en tan 
importantes estudios de- investigación. y en el desa
rrollo de ·los programas de post-grado, ha llevado a 
ti:av.és de los últinios 40 años, al log.¡:o de un análisis 
cuidadoso ·en la búsqueda de patrones o denomina
d01:es comunes que clasifiquen los lal):ientables erro
res. causantes de tantas )nuertes y a su vez contribuya 
a evolucionar en forma pos-iti:va el desarrollo de la 

-anestesia. . . · . 
· Cónsidero que a estas alturas del siglo XX no se 

debe pe¡:mitir ' que continúen ocurriendo accidentes 
ta-n: lamentables por la inadecuada preparación- de· 
quienes ejer·c·en el tan delicado. arte de la anestesia. 

Igualmente las instituciones d'e salud y el · góbierno 
mismo deben ser los portadores de .esa. gran .respon
sábilidad cual es lograr brindarle a C_olombia y sus 
ge'ntes las niejores condiciones para minimizar lás 
c�nnplicaciones anestésicas. 

· Honm:ables Rep1·esentantes, 

· Martha Catalina Daniels Guzm*n. 
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CAlVIARA DE REPRESENTANTES 
Seeí'etaría General. · 

. El dí� 18 de agosto de 1987 ha sido J?resentado en . 
este despacho el Proyecto' de ley número 95 de 1987 . 
con su correspondiente exposición de motivos, por la 
honoí·able Representante Martha Catalina Daniels. 
Pasa a ·J::i Sección de Leyes para su tramitación . 

El Secretario General, 
Luis Lorduy Lorduy. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 96 DE 1987 

por la cual se m()difican el régimen de descanso 
remrmerado en días festi�os .Y el r.égimen de . 

va,caciones 'remuuerádas. 
· · 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 Todos los .tr;aba.iadores tanto del sector 
público como del sector privado · tien�n derecho al· des� 
canso, remunerado- en. los siguientes días de fiesta de 
carácter civil o relig-ioso,; 19 de enerp, 6 el� enem, 1� 
de mar,zo,. 19 dEl mayo, 29- de junio,· 20. de julio.:, 7 de 
agosto , 15 de agosto, .12 de octubre ; 19 de noviembre, 
1;1.: ide, noviembre, 8. de diCic;!mbre y '25 . de- d:iciembne, 
además los días jueves y viernes santas, as�ención del 
Señpr, Corpus Christi y sagrado Corazón d_e Jesús. 
· · Artículo 29 El desca-nso remunerado del 6· de -enero · 
19· de· marzo; 29 de junip, 15 ·  de agosto, /12 de octubre' 
19 de noviembre, 11 de · noviembre, Ascensión del Se� 
ñor:, Corpus GhrJ¡;ti, Sagrado. Corazón, cuando na- éai� 
gan en lunes, se trasladarím. al lunes sigui_erit'e a dicha, 
diL . 

. . 
·- Artículo 39 El descanso 1:emunera:do en los días de 

fiesta indicados en el artículo 29 ·cuandr> coincida con 
clümiriical o .sábado no.- .se tras1adarii al· l:imes siguiente, 
��no que rse aumentar,á. a las vacaciones anuales remu-
nemdas. · · · · 

Artículo 49 Se modifica el artículo 186 del _Gód!go 
Sustantivo del Trabajo, así: 

Duración-· . . 

1 . - Los trabajadores que- hubieren prestado_. .sus -.ser� 
vicios. durante ún (1)  añ-o tienen derecho .. a qÚince. (-15.), 

_ días, hábiles consecutivos ae vacacioiles -remuneradas, 
aumentadas .en un número de_ días hábiles igual, a los 

- dei;cansos· por festivos remunerados susceptibles dé 
trasladar al día lunes siguiente, que hayan coincidido 
cpn dominica,! o sá)Jado· durante un_ período de t:r:abajo 
que origina esta prestación. ·· 

2 .  Los profesionales ·y ayudantes ·que trabajan en 
establecimientos privados dedicados a la lucha: contria 
la- tuberculosis y lós ocupados en la ·aplicación de ra
y.os X tienen derecho a gózar de quince (15) días de 
vacaciones remuneradas por cada seis (.6) meses de 
servicíos prestados, aumentados en un número de ciTas 

· hábiles igual a los descansos no disfrutados, que hayan 
caído en sábado o domingo durante el período objeto. 
del reconocimiento de la. prestación. : 
. Artículo 59 El ordir;al 29 del al,tículo 189- del Código 

Sustantivo del Trabajo, se modifica así: 
- 29 Cuando- el contrato de trabajo termine ·sin· que el 

tr�abajador hubiere disfrutado . vacaciones, la compen�
sación de éstas en dinero procederá, por año cumplido 
de servicio y propoi:cionalmente por fmcción. de año 
siempre que· ésta excéda de seis (6)' meses. El cálcu
lo para la compensación, debe hacerse sobre quince 
<15) días -o. su proporción· más íos descansos no dis
frutados por días festivos .remunerados tra�Jadables . 
al día lunes siguiente,- que durante el períoao de liqui� 
dación hayan caído en sábado o domingo. · 

Artículo · 69 El incremento de las vacaciones· deter
minado en esta. ley . no excluye los d�rechos. que al 
respecto hayan obtenido los trabajadores, organiza,dos 
der país, por medio de pactos laborales a convenciones 
cnlec_tivas· de trabajo. 

' Artículo 79 En la segunda qutncena del mes i!e di� 
c�embre d.e cada año, el Ministerio d� Tl1abaja y Se
guridad Social, señalará por medio de resoluci(m cuál: 

· es el número de días hábiles consecutivos de vacaciones 
remuneradas,· para el -año siguiente como consecuencia 
de lo 'dispuesto en los artículos 39, 49 y 59 de l a. :pl�e-
sentc;! Ley. . · · 

. Ai'tículo 89 La presente Ley modifica los artículos 
· 177, 186 y 189 del Có�jgo 'Sustantivo del Trabajo_, la 
.Ley 37 de 19{)5, la Ley 57 de 1926, la Ley 35 de 1939, 
la L�y 6'-' de 1945 y la Ley 51 de 1983.. · 

Presentado por : 

Representant�s Nuevo Liberalismr>: 

José Blackburn Cortés, Rafa_el Frán.cisco Amador, 
1\'Iª-ría Cristin::¡· Ocampo -de " Herrán, Ma)lricio Guznián, 
José Corredor Núñez; ·Silvio Mejía, Césa1· Pardo. 

EXPOSicroN DE :MOTrv'os 
·P.róyecto de ley-: Nuevo. régimen sobre fesbi-vos y va

caciones. 
1 

' . Proponentes·: Honor-ables Representantes Nuevo Li
beralismo. 

La Ley 51 de 1983, popularmente identificada como 
"ley Emiliani!' .para hacer justicia al 'honorable Sena
dor que. propuso el régimen actual de días festivos 
rerimnerados puso término a las continuas interrup
ciones laborales que castigaban en exceso l a  e cono
mía nacional. La normalización que inición dicha ley 
se ha traducido en beneficio para loS trabajadores y 
mejor continuidad en la . producción _nacional. 

Quedó' no obstante, un pequeño detalle que el pro� 
yec-to que proponemos quiere perfeccionar. veamos : 
"un amplio sector laboral, privado y público trabaja 5 
días a la semana y descansa sábados y domingos". Has� 
ta el momento de entrar en vigencia la "ley · Emilia
ni", los festivos remunerados que coincidían ,con días 
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sábad·os o dominicales, se consideraban compensación 
alguna. 

- . 
Como la citada .ley no hizo excepciones quedó esta� 

blecido e! descanso remunerado en el siguiente · día 
.lunes, cuando el día 'festivo sus-ceptibl•� de trasladar 
(6 de enero, 19 de marzo, 129 de junio, 15 de agosto, 12 -
de oc�ubre,_ 1° y 11 de noviembre, Asceneión del señor, 
Corpus Christi y Sagr�do Corazón) cae en sábado y 
domingo. · 

· Uno ci� -los objetivos de la ley Emiliani fue el de in
crementar la producción nac-ional mediante la dismi� · 
nución del' llamado "ocio colectivo", re:mltante de los 
festivos remunerados. Haciendo un pequeño ajuste, se 
alcanzarán los resu!tados perseguü�os : 

: En esceúcia, nuestro proyeCto de ley 
.
busca reducir los 

períodos improductivos así : 

1 o Que los días festivos susceptibles ci.e traslados, 
cuando coinciden con sábado · o  domingo, ·no tengan 
descanso cqmpensatorio en el lunes . si!�uiente. 

2o Que los días de descaso---remunémdo no concedi
dos por háber caído en sábado o domingo, se aúmenten 
las vacaciones anuales, contándose corno días hábiles 
adicionales. Acud�mos a. unos eje!llplru; : · 

· Si se aplicara este sistema a. todo él año de 1987, ten� 
dríamos que ·aumentaT dos O;n días, correspondientes 
:>. estos festivos que no se cmppensaritn_ en lunes si� -
guiente: 

-

Agosto 15 (sábado) . 
Noviempre lo ( domingo ) ;  

· Entonces el trabajador dÍSÚutaría en 1987 d e  17· días . 
hábiles de vacaciones remuneradas, e:; decir-, más de 
25 días calendario. Como se aprecia, no se vulnera e� 
derecho del trabajador y, en cambio, favorece la 
producción ·nacional. 

' Conside�·amos que el ajuste que -dejo a: 'su análisis 
beneficia a todos los sectores : 

Industria turística. Sólo elogios y -re.cono�imientos 
deben hacerse a úna actividad que ha. creado empleo, 
propende por e¡ turismo interf1acíonal, estimula el so
laz del trabajador · colombiano y propo:�ciona ab_undan� 
tes divisas a nuestra economia. El cambio propuesto 
no va a disminuir el ritmo de crecimiento y, al con
tra.rio, servirá. para 'incrementar el tu�·ismo interno, 
planificado y popular, aumentando la· actividad de la 
llamáda ''industria sin chimeneas" en :tos períodos poco 
productivos o de baja temp-orada. Además continuarán 
los puentes que sigan resultando de los traslados fes
tivos n6 coincidentes con sábados o domingos y a fe 
que serán numerosos. 

: Sector labot·al. El aumento de los días hábiles de va� 
caciones x·emuneradas, servirá para que el trabajador 
y su familia disfruteú de verdadero descanso y · más 
prolongada 1·ecréación. Los países má<: industrializados 
ei1 su régimen laboral, han recluc-idi> el mínimo los 
días festivos colectivos pero, en cambio conceden· _más . 
amplio periodo de vacaciones a los· trabajadores. 

Empresarios. Por cuanto los cambios en el régimén 
laboral deben ser no solo conc-ertados sino benéficos 
paTa. todos, · destacamos la conveniei:.cia . de este pro
yecto para el .sector empresarial :  La proC:uctividad se� 
rá más homogénea, más ascendente, · disminuiran los 
costos laborales en las il1dustrias que no pueden. para
lizar su actividad durante los -festivos. 

En suma, el proyecto que entregam::is a la honorable 
Corporación y que ha sido previam ente discutido y 
aprobado en la Junta de Parlamentarios .del Nuevo.Li� 
b�rálisino, log.Tará el perfecCionamiento de una ley que 
ha resultado benéfica para todoo. 

A su eonsid�r·ación, 

.José Blackburn Cortés, Rafael Flrancisco Amador, 
Th'I;uía Cristina OQampo- de Hcrrán, 11fauricio Guzmán, 
José Corredor Núñl)z, Silvio Mejía, Césár Pardo. 

Cámara _ de Representantes 
· Secretaría · General 

El día· 18 de agosto de 1987, ha sido presentado en 
este Despacho, el proyecto de ley nümero 96 de 1987, 
con_. su correspondiente exposición d1�_ motivos, p or los 

. - 1 
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}1onorables Representantes José Blackburn, Rafael . ·  
Amador y otros ; pasa a. la Sección de Leyes para su 
tramitación. 

. 
· 

El Secretario ·aeneral, 
Luis Lorduy Lorduy. 

I N F O R M E S  

INFORME NUMERO 4 

RELACION DE PROYECTOS DE LEY 

La Secretaría ·General de la honorabae Cámara de 
Representantes, se permite ' informar que el señor Pre
siden te de . la Corporación, doctor Césai· Pérez García, 
ha dado trámite � los siguientes proyectos de ley: 

Proyecto de ley número 69 de 1987, "por la cual se.  
actualiza y complementa el régimen de asignaciones 
de retiro, pensiones por muel'te, invalidez y vejez del 

- persónal de las Fuerzas Armadas". Presentado por el 
honorable . Representante Telésforo ,Pedraza Ortega. 
Pasa a estudio Comisión . -. .  · 

- Proyecto de ley número 70 de 1987, "por la cual : se 
modifican y adicionan las Leyes 135 de 1961, 1 � de 
1968, 4'! de '1973". Presentado ¡Jor los señores. Ministros 
de Gobierno, doctor César Gaviria Trujillo, Ministro 
de .Justicia, doctor José Manuel Arias Carriiosa, Mi� 
nistro de_ Hacienda, doctor Luis Fernando Alarcón 
Mantilla - y Ministro de Agricultura, dodor Luis Gui
llermo Parra Dussán. Pasa a estudio Comisi(m Ter� 
cera. 

Proyecto de ley número 71 de 1987, "por la cual la 
Nación se · asocia a la- celebración de los 300 años de 
exaltación como Villa Republicana al Municipio de 
Santa Rosa de Viterbo, en el Departamento de Bo� 
yacá y' s e - diCtan otras disposiciones". Presentado por 
el honorable Representante Tito Alfonso Pérez Pé
rez. Pasa a est!Jdio Comisión Segunda. 

. . 
· Proyecto de ley número 72 de 1987, "por la cual se 

determinan las calidades ·y requisitos para desempeñat� 
cargos en el 'senado y Cámara de Representantes y 

· se dictan otras disposiciones". Presentado por el ho� 
norable Representante Ricardo' Ramírez Osario. Pasa 
a estudio Comisión Séptima. 

Proyecto de ley número 73 de 1987, _"por medio de la 
cual se otorga personería jurídica y auto'nomía admi'� 
nistrativa al Senado y .  Cámara de Representantes y· 

se dictan ot·ras disposiciones';. Presentado por el ho� 
nórable Representante Ricardo Ramírez Osario. Pasa 
a estudio Comisión Primera. 

· · 

Proyecto de acto legisla'tivo número 74 de 1987, "por 
el cual se modifica el artículo 151 en su atribución 2� 
de la. Constitución Política". Preseütado por el bono� 
t·able Representante Juan Carlos Vives Menotti. -Pasa 
a estudio Comisión P1imera. 

-

Proyecto .de acto legislativo número '�5- de 1987, "por· 
el cual _ se modifican los artículos 79, 187 y 197 de la 
Constitución Política". Presentado por el honorable 

· Representante Juan cm·Ios Vives lVIenótti. Pasa a es� 
tudio Comisión Primea. 

l'royecto de ley número 76 de 1987, "por la cual se 
modifica el Código Electoral, se establece para las 
elecciones el sistema de tarjeta electoral y se dictan 
otras disposiciones". Presentado por los honorables Re· 
presentantes ·césar Púdo Villalba, Rafael Amador, 
José Blackburn, M:auricio Guzmán y otras firmas. Pa
sa a estudio Comisión Primera. 

Proyecto de ley número 77 de 1987, "por medio. de 
la cua,I- se modifica parcialmente la Ley 14 de 1983, 
se define qué es vivienda. popular y qué es · pequeña 
ptopiedad rural, se cambia la base de liquidación del 
Impuesto predial y se · dictan otras disposiciones". 
Presentado por el honorable Representante - Jaime Sa
lazar Robledo. Pasa, a estudio Comisión Tercera. 

-
·
Proyecto· de ley númet·o 78 de 1987; "por la cual se 

modifican y adicionan las Leyes 135 de 196¡, P de 
l968, 4� de 1973 y 6" de 1975". Presentado- por los ho� 
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norables Representantes GÚberto .Vieira, ·Elsa Rojas 
de F'ernández, Luciano Marín, Hernán Motta Motta, 
Bernardo Jaramillo Ossa, Rafael Celi Geli, Hernán 
.Rojas C. Pasa a estudio Comisión Tercera. · 

Proyecto de ley númet·o 79.  de 1987, "por la cual. se 
crea y organiza el á¡:ea Metropolitana de la Sabana y _ 
,;e conceden unas facultades extraordinarias al Pre� 
sidente de la República". Presentado poi: el honorable 
Representarite Carlos Alfonso Ayala Jiménez . . Pasa a 
estudio Comisión Primera. 

· 

Proyecto de ley número 80 · de 1987, "por la cual se 
reforma el Régimen Administrativo· de la capit_ar de 
la República y :Se conceden unas · facultades extra·� 
ordinarias al Presidente de la República"." Presentado 
por el honorable Representante . Carlos Alfonso Ayala 
Jiménez. Pasa a estud_io Coqiisión Primera. 

Proyecto' de- ley número · s1 de 1987, "por la cu¡�,l se 
autoÍ:iza· la emisión de una estampilla pro Instituto 
Técnico Universitario de Cundinamarca y se establece 
su destinación". Presentado por el honorable Rep¡;e
sentante Carlos Alforuio Ayala Jiménez. Pasa a estudio 
Comisión Tercera. 

Proyecto de ley número 82 de 1987, . "po� la cual fa 
Nación se asocia a la celebración de los 450 años de 
la funda'ción cie Bogotá, D. E., y se·  concede una. au
torización". Presentado por el honorable Representan� 
te Carlos Alfonso Áyala Jiménez. Pa sa a estudio Co� 
misión . . .  

Proyecto· de ley número 83 de 1987, "por la cual se 
modifica y adiciona la Ley 78 de 1986 y se dictan otras 
disposiciones complementarias". Presentado por el ·ho� 
norable Representm1te Carlos Alfonso Ayala Jimé� 
nez. Pasa a estudio Comisión Primera. 

Proyecto de ley número Sol de 1987, "por la · cual se 
establece el Uniforme Escol!tr Nacional". Presentado 
por el honorable Representante Germán Hernández 
Aguilei·a. Pasa a estudio Cqmisión Q�inta. 

Proyecto de ley número 85 de 1987, "por medio de la 
cual se ·destinan.· unos terrenos nacionales a un poli� 
deportivo y a un plan de vivienda". Presentado por el 
honorable Representante Alfonso Uribe Badillo. Pasa 
a _estudio Comisión . .  ·. 

· 

Proyecto de ley número 86 de 1987, "por la cual se 
establece el reajuste automático en las pensiones de ' 
los miembros del Congreso y se dictan otras. disposi
ciones". Presentado _por el honorable .  Representante 
Ricardo Rosales ZambranQ. Pasa a estudio Comisión 

Proyecto de ley nú�ero 87 de i987, "por la cual la 
Nación hace un reconocimiento a los deportistas des� 
tacados -en los niveles nacional e inteTnacional, y se 
concede una autorización". Presentado por el hono
rable Representante Jorge E. Franco P. Pasa a estudio' 
Comisión . . . · ,, 

Proyecto. de ley númet·o 88 de 1987, "por la. cual se 
modifica y adiciona el Capitulo VII del Código - Sus� 
tantivb del Traba_ip, sobre trabajadores de la cons
.trucción y se dictan otras disposiciones". Presentado 
gor el honorable Representante Jorge E. · Franco P. 
:Pasa. a estudio Comisión . . . 

· 
. . 

: Proyecto de ley número S!Í de 1987, "por la cual se 
dictan algunas disposiciones sobre el trabajo de los 
auxiliares de vuelo en aeronaves civiles". Presentado 
p()r - el honorable Representante Jorge E. Franco p; . 
Pasa a estudio Comisión . . .  

Proyecto de ley número 90 de 1987,_ "por Ia . cual se 
elimina la - discriminación en contra del sindicato de · 
industria". Presentado por el honorabl·a Representante · 
Jorge E. Franco P. Pasa a estudio Comisión . . . · · 

El texto completo de los proyectos de ley con sus 
respectivas· exposiciones de motivos, han sido enviados -· 
a la Imprenta Nacional, :pára su- publicación en los
Anales del Congreso, 

El Secretario General, 
Luis Lorduy Lorduy, 

Bogotá, D. E:, 13 de agosto de 1987. 
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